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tLS C 1 O N QUINTA

Núm. 1.038

^xemo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Guatas Sardina, con do- 
*a dcv<l|en- Matadero, 4, ha solicitado 
lUyó D, 'Ucton de la fianza que consti- 
Carbón a resP°nder del suministro de 
Ufante PaiFa *os servicios municipales 
de Iq d q el período 1.° de noviembre 

Lo qde octubre de 1981.
Mblj^ c se pone en conocimiento del 
?ticia| nK;d'ante el presente anuncio 

rc .]Para . que puedan formularse 
gentes11'0101168 ci116 se estimen per- 
kCnte ó a cuy° efecto dicho expe- 
o'b do°n tod°s sus documentos, se 
^Piecb lmanifiesto en la Sección de 

un de ,a Secretaría general 
a ^ntar^i Z(^ de quince días hábiles, 
i este ndesde la fecha de publicación 

a b DrfJMncio en el «Boletín Oficial» 
i erinin'1 ineia' en cumplimiento de lo 
nación k ? en el Reglamento de Con- 1953. n Municipal de 9 de enero de 

de enero de 1982. — El 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.039

deano Blánquez ha solici- 
n'^ardn ^dición de un duplicado del 

resn, i la fianza que constituyó 
klldn riJ^der de las obras de insta- 
Ueyes de Aarai?dilla en el paseo de los 

atárcn ragdn y calzada opuesta, en 
g ?18 co8^is del Canal Imperial, y 

on. Piementarias de pavimenta-

^'..Pone en conocimiento del 
Jc*al nirlante el presente anuncio 

tj^ rec]a,LFa. que puedan formularse 
di ntes , lones que se estimen per- 
haíí116' ce i CUvo efect0 dicho expe- 
Pr £l de ’n 'odos sus documentos, se 

en la Sección de 
. LS de la Secretaría general

por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con 
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 11 de enero de 1982. — El 
Secretario, Xa’.i<'r de Pedro y San Gil.

Núm. 746
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria celebrada 
el día 30 de octubre de 1981.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria en primera 
convocatoria, en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, siendo las nueve ho
ras quince minutos, bajo la presidencia 
del limo, señor Alcalde, don Ramón Sáinz 
de Varanda, con asistencia de los señores 
Concejales: don Luis Roldán Ibáñez, don 
Santiago Va'.és Cortés, don Emilio Eiroa 
García, doña María Urrea Martín, don 
Carlos Lahoz Mustienes, don Francisco 
Polo Blasco, don José-Luis Soto Cardero, 
don Luis García-Nieto Alonso, don Al
fredo Villalba Arlegui, don José-Luis Mar
tínez Blasco, don Javier Alvo Aguado, 
doña María-Antonia Avilés Perea, don 
Pedro Franco Maldonado, don Luis Gascón 
Cao, don Jesús Soriano Uriel, don Vicente 
Rins Alvarez, doña María Arrondo Arron
do, don Daniel Casas Puntes, don Antonio 
González Triviño, don Mariano Blasco Gi- 
meno, don Miguel-Angel Loriente Ariza, 
don Alberto Maestro Sanjuán, don Julio 
Nieto Artieda, don José Grasa Alvarez, 
don Luis Miranda Marqués, don José-Mi- 
guel Pandos Mendiburo. Interventor de 
Fondos municipales don Luis Merlo Patón, 
y Secretario general, don Xavier de Pedro 
y San Gil.

Excusó su falta de asistencia a la se
sión don Isabelo-Alfonso Forcén Bueno.

Seguidamente se acordó:

Economía y Finanzas
Aceptar las resoluciones de la Dirección 

General de Obras Hidráulicas aprobatorias

de las tarifas de suministro de agua del 
Canal Imperial de Aragón para los años 
1975, 1977 y 1978. 

—Aprobar, para el ejercicio de 1982. la 
modificación de las Ordenanzas fiscales 
en los términos que se detallan.

Urbanismo
Aprobar proyecto técnico y pliego de 

condiciones relativo a las obras de insta
lación de alumbrado público en los viales 
y zonas verdes de Torre Ramona.

—Resolver reclamación presentada por 
doña Antonia Torres Larios, Superiora de 
la Comunidad de Religiosas Mercedarias 
Misioneras de Zaragoza, contra el pro
yecto técnico relativo a las obras de acon
dicionamiento y accesos de los antiguos 
depósitos de Ruiseñores y aprobar defini
tivamente dicho proyecto.

—Aprobar proyecto técnico y pliego de 
condiciones relativo a las obras de insta
lación de servicios para centro de educa
ción en «Los Llanos de San Gregorio».

—Aprobar el proyecto técnico y pliego 
de condiciones relativo a las obras de pa
vimentación de diversas calles del polí
gono número 50, referido a las calles La- 
rena. Funes, travesía de Funes, Puente de 
Tablas, Cecilio Navarro, camino de Valí- 
maña (parcial) y calle Norte (parcial).

Se levantó la sesión a las nueve horas 
veintiún minutos.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Qil. — Visto bueno: El Alcalde, Ramón 
Sáinz de Varanda.

Núm. 1.004

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 29 de 1982, promovido 
por doña María-Juana de Grandes Diez, 
contra acto de desestimación presunta 
por silencio administrativo por parte
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de la Dirección General del Ministerio 
de Educación y Ciencia a solicitud de 
reconocimiento de servicios interinos 
en diversos cursos académicos a efec
tos de trienios.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de enero de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.005

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis 
trativo número 28 de 1982, promovido 
por la Comunidad de propietarios de 
la casa números 11-13 de la calle de 
Ramón y Cajal, de esta ciudad, contra 
resoluciones del Ayuntamiento, de Za
ragoza de 22 de mayo y 11 de diciem
bre de 1981, ésta en reposición, que le 
impusieron sanción de 10.000 pesetas 
en expediente 28.745-81 de la Sección 
de Gobernación.

T o que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 11 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de enero de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.043

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 33 de 1982, promovido 
por don Julián Villén Gimeno, don 
Luis Ejea Sabroso, don Julián Agudo 
Doñate y don Hortensio Calonge Mo
rales, contra resoluciones de la Alcal
día-Presidencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza, desestimatorias de recurso 
de reposición interpuesto por los re
currentes contra sanción de 5.000 pese
tas a cada uno por hechos tipificados 
en el artículo 51 m) del Reglamento 
Municipal de los Servicios Urbanos de 
Transportes de Viajeros en Automóvi
les Ligeros.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de Ti de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de enero de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.044

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 32 de 1982, promovido 
por don Eduardo Golet Gil, contra re
solución de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado de 28 de 
noviembre de 1981, desestimatoria de 
recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Junta de Patronato de 
la Mutualidad de Empleados de Nota
rías de 27 de abril de 1981, denegatorio 
de solicitud de pensión de cesantía 
cursada por el actor.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de enero de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.045

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 30 de 1982, promovido 
por doña María-Pilar Martín y Felipe, 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Minas, fecha 30 de noviembre 
de 1981, desestimatoria de recurso de 
alzada interpuesto contra la de la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Zaragoza de 
27 de noviembre de 1980, sobre necesi
dad de ocupación temporal de terre
nos afectos a permiso de investigación 
minera núm. 2.430, y contra ésta?

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de enero de 1982. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.046

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 34 de 1982, promovido 
por don Francisco Martín Felipe, con
tra resolución de la Dirección General 
de Minas, fecha 30 de noviembre de 
1981, desestimatoria de recurso de al
zada interpuesto contra la de la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Zaragoza de 27 
de noviembre de 1980, sobre necesidad 
de ocupación temporal de terrenos 
afectos a permiso de investigación mi
nera núm. 2.430, y contra ésta.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción, reformada por la *u 

Visto
Galbe

1973, de 17 de marzo. . 
Zaragoza, 28 de enero de 19p-- 

El Secretario, José-María EsciiD 
bueno: El Presidente, K311 
Pueyo.

Núm. 1.081
Por el presente anuncio se haC.^tef- 

ber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-adm1 V 
trativo número 37 de 1982, P1"^1110^? 
por don Jesús-María Tanco Salas, 
tra acuerdos de la Junta de Gop>u . 
del Colegio Oficial de Farmano|l qitf 
de Zaragoza de 9 de junio de 19o1- 
denegó al actor autorización PalLiC¡3 
talación de una oficina de íafn‘ j, 
en Tarazona de Aragón, y 
del Pleno del Consejo General de 
gios Oficiales de Farmacéuticos, 
22 de octubre siguiente, que desc^' gf. 
recurso de alzada contra aquel i 
puesto. .^yco

Lo que se publica en este pe" 
oficial para conocimiento de las 
ñas o entidades que puedan est‘\ad 
gitimadas como demandadas o c 
yuvantes, según lo determinado e 
artículos 60 y 64, en relación con 
29 b) y 30 de la vigente Ley de - (3 
diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. / 

Zaragoza, 1.° de febrero de । 'a o . i 
El Secretario, José-María Esc"n , 
Visto bueno: El Presidente, 1 $ 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.082
Por el presente anuncio se hat 

ber que ante esta Sala se ha ¡c. 
puesto el recurso contencioso-adn1 .j0 
trativo número 35 de 1982, proí^ 
por don Eduardo Montull gavilla, f1, 
tra resolución de la Jefatura del 
do Mayor del Ejército, denegator* tril 
recurso de alzada interpuesto ‘ 
la de la Pagaduría Militar de_Ha t 
de la 5? Región Militar en ^aU^.Oíir 
que le dejó de acreditar y abon3.^ <1? 
plemento retributivo por posesi 
diploma de Derecho Penal. ^Adic0

Lo que se publica en este pej ‘co
oficial para conocimiento de las I 
ñas o entidades que puedan es 
gitimadas como demandadas 0 jos 
yuvantes, según lo determinado ]0; 1 
artículos 60 y 64, en relación c ■ 
29 b) y 30 de la vigente Ley 
diciembre de 1956, reguladora ( jq d? 1 
Jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. .ng2. / 

Zaragoza, l.° de febrero de 1 -Mn1'; 
El Secretario, José-María Esc 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 1.083 a.
Por el presente anuncio se 

ber que ante esta Sala se |ia|rnini’' 
puesto el recurso contencioso-a 1 vidl 
trativo número 36 de 1982, P1^' cO^", 
por don Jesús-María Tanco Sata 
tra acuerdos del Colegio u ' |3a 
Farmacéuticos de Zaragoza, cOnC¿' 
de junio de 1981, por el que se geS^ 
dió a doña Mercedes Catalan 
el traslado de la oficina de y de 
sita en la ciudad de Tarazón^- ieg¡o 
Pleno del Consejo General de
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2 de in'r ^e> Farmacéuticos, fechas 1 y 
recurí 10i c e dicho año, desestimando 
el ant,^ •de aizada interpuesto contra 
iguahnV0/’ y 4 de diciembre siguiente, 
de c ren n- • desestimatorio de recurso 
menioP^?lcí0n contra el precedente- 

Lo ÜC1 ado interpuesto.
Qfichi ,le se Publica en este periódico 
ñas o pF-3 cor|ocimiento de las perso-

Que puedan estar le- 
yuvantp C0I?° demandadas o coad- 
artícni, S' ¿A^dn lo determinado en los 
29 b) v \n ■' en relación con los 
diciemh¿U ile Ia vigente Ley de 27 de 
JurisdinF- de 1956, reguladora de esta 
1973 reformada por la 10 de 

Zarnn 17 06 marzo.
El SeS»?' .L° de febrero de 1982. - 
Vist0 k C ano, José-María Escribano, 
^albc Pucyo" E* Presidente, Rafael

Núm. 946
^e^egación Provincial 
Ministerio de Industria

y Energía
^lica^pn^11’ declaración de utilidad pú- 
yecto rUC03Cret° y aprobación del pro- 
tr*ca d 6 ?,ecuc*ón de instalación eléc- 
acompfL3 ta tensión ET 10 KVA y su 
Agra„ l* a. 15 KV en el «Soto de
•AT r,mino municipal La Almunia 

123 de 1981).

pación CpexPediente incoado en esta De- 
,Ustria a roYÍ9cial del Ministerio de In- 
oe Zara2 Pellci°n de «Eléctricas Reunidas 

• 11 Mípi Z¡a ”' .§■ cpn domicilio en 
citando aC ’ .número 10, Zaragoza, soli- 
Creio de Ul?-rizacidn» declaración en con- 
fr°yecto U, ¡dad pública y aprobación del 
.niadoraÜCi ei?cución de estación trans

aÉrea, s¡. de intemperie y su acometida 
nimv -a en «Soto de Agrá», tér- 

de La Almunia de Doña 
i / eléctrieStlna^a a suministro de ener- 
^■Hites rL?\ en *a zona, y cumplidos los 

m'amentarlos ordenados en los 
la6®» can ,1 y del Decreto 2.617 de 

< 66' Ord Ul° 111 del Decreto 2.619 de 
c.1968 rCn ministerial de 1 de febrero 

f|Ol)re óraCy d? 24 de noviembre de 1939, 
Ustr¡a| enación y defensa de la in— 

la Se^c¿F8acidn Provincial, a propuesta 
7 ^utori7-,0n eerrespondiente, ha resuelto: 
rparagoza» Fe3 «Eléctricas Reunidas de 

acia. ’ A., la instalación de refe- 

cí*Ca de^F, eE concreto la utilidad pú- 
l?nadas, a ‘tstalaciones eléctricas men- 

10 de i,,08 efectos señalados en la 
c ía 9 y snn • 66, sobre expropiación for- 
ahiacs eló ^‘?nes en materia de instala- 

ACac¡ón aricas’ y su Reglamento de 
lasAPfobar4 Fi 20 de octubre de 1966. 
terí’^falac"6 pr°yecto de ejecución de 

sticas si006,8» cuyas principales carac- 
Estaci. " n as siguientes: 
poten n transf orinad ora:
Triones.10, KVA. 

lálF'Po: inL 15-0,380-0,220 KV.
trifF0. y eai ^Pebe, sobre un apoyo me- 

a^'c o  dn i^d3 con un transformador 
^si Metida0 KVA de 15-0,380-0,220 KV. 
nipF3’ sim,.; ‘ Línea eléctrica aérea, tri- d^ ^‘fcuito, a 15 KV y 1.577,35 
c0na a Et  AOn^ltud, que arrancará de la 
lili; Uctorp< V^ra y estará formada por tres 

"cos. es de LA-56 sobre apoyos me-

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 
20 de octubre.

Zaragoza a 22 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 950

Autorización, declaración de utilidad pú
blica en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléc
trica de alta tensión ET de 100 KVA, 
número 2 de Jarque, y su línea de aco
metida a 15 KV (AT 133-81).
Visto el expediente incoado en esta De

legación Provincial del Ministerio de In
dustria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A., con domicilio en 
San Miguel, número 10, Zaragoza, soli
citando autorización, declaración en con
creto de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de estación trans
formadora de intemperie y su acometida 
aérea, situada en Jarque, destinada a 
atender la distribución eléctrica en la 
zona, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III y IV 
del Decreto 2.617 de 1966, capítulo III 
del Decreto 2.619 de 1966, Orden minis
terial de 1 de febrero de 1968, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza», S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas men
cionadas, a los efectos señalados en la 
Ley 10 de 1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Estación transformadora:
Potencia: 100 KVA.
Tensiones: 15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de 

hormigón y equipada con un transforma
dor trifásico de 100 KVA, de 15-0,220
0,127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 640 me
tros, que arrancará de la ET número 1 
de Jarque y estará formada por tres con
ductores de LA-56 sobre apoyos metálicos 
y de hormigón.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10 de 1966, 
20 de octubre.

Zaragoza a 22 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 947

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de consolida
ción de la línea a 10 KV a la ET «Pa
pelera de las Navas», en el término mu
nicipal de San Juan de Mozarrifar 
(AT 119-81).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Pa
pelera de las Navas», S. A., para mejorar 
y ampliar una línea eléctrica situada en 
término municipal de San Juan de Moza

rrifar, destinada a mejorar la línea eléc
trica actual, con potencia eléctrica y de
más características técnicas que se de
tallan, según proyecto suscrito por el In
geniero industrial don Fernando J. Co- 
rella, en Zaragoza, el 16 de julio de 1981, 
con presupuesto de ejecución de pesetas 
2.629.319,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada, que han sido puestos 
en su conocimiento y aceptados por él.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica

Origen: Centro de seccionamiento y 
protección de «ERZ», situado en el punto 
kilométrico 9.118 de la carretera Zaragoza- 
Huesca.

Final: ET «Papelera de las Navas», S. A.
Longitud: 2.002 metros.
Recorrido: Término municipal de San 

Juan de Mozarrifar.
Tensión: 10 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-110.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Zaragoza, 22 de enero de 1982. — El 

Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 948

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
50 KVA y su acometida aérea para fá
brica de harinas en G e 1 s a de Ebro 
(AT 77-81).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
José Pérez Prades (carretera del Puente, 
sin número, Gelsa de Ebro), para estación 
transformadora de intemperie y su aco
metida aérea, situada en término muni
cipal de Gelsa de Ebro, paraje «El Mo
lino», destinada a suministro de energía 
eléctrica a la fábrica de harinas del pe
ticionario, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Perito in
dustrial don F. J. Goldaraz Iriso, Zara
goza, noviembre de 1980, con presupuesto 
de ejecución de 583.800 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

'2.a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 30-15-0,220-0,127 KV.
Tipo: Intemperie sobre un apoyo me

tálico y equipada con un transformador 
trifásico de 50 KVA, de 15-0,220-0,127 KV,
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Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 30-15 KV y 141 me
tros de longitud, que arrancará de la línea 
de «ERZ» a ET Riegos de Gelsa y es
tará formada por tres conductores de 
LA-56 sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 22 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 949

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de ET de 
630 KVA, Puente Virrey, 80, y su 
acometida a 10 KV en Zaragoza (AT 126 
de 1981).

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza), para estación trans
formadora subterránea y su acometida, 
también subterránea, situada en Zaragoza 
(travesía Puente Virrey, número 80), des
tinada a atender la distribución eléctrica 
en la zona, con potencia eléctrica y de
más características técnicas que se de
tallan, según proyecto suscrito por el In
geniero industrial don Rafael Prieto Pi- 
neño, en Zaragoza y junio de 1981, con 
presupuesto de ejecución de 7.097.180 pe
setas.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación 
de la estación transformadora

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10-15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Subterránea, con cuatro celdas y 

el siguiente aparellaje:
Celdas 1, 2 y 3 (de entrada y salida), 

cada una con un interruptor-seccionador 
tripolar, para 630 A y 17,5 KV, con c. p. t.

Celda 4 (de protección), con un inte
rruptor-seccionador tripolar para 400 A y 
17,5 KV, con c. p. t. y cartuchos fusibles 
de 100 A.

Un transformador trifásico de 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Un cuadro de baja tensión.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, 

trifásica, simple circuito, a 10-15 KV y 
80 metros de longitud, entrada y salida 
de la línea ET «Puente Virrey», 73 a 
ET «Raquel Meller» y estará formada por 
cable de 3 x 95 milímetros cuadrados 
de Cu, de 12-15 KV.

Zaragoza, 22 de enero de 1982. — El 
Delegado provincial interino, (ilegible).

Núm. 1.042

SECCION DE MINAS

La Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Zara
goza hace saber que ha sido admitido 
definitivamente, con fecha de 21 de 
enero de 1982, a don Miguel Galíndez 
Hernández, con domicilio en Puerto 
de Sagunto (apartado de Correos 76), 

el permiso de investigación núm. 2.561, 
de 184 cuadrículas, de nombre «Basi
lio», mineral recursos de la sección C, 
en términos municipales de Herrera 
de los Navarros, Vistabella, Villar de 
los Navarros, Fombuena y Luesma, de 
la provincia de Zaragoza, y Santa Cruz 
de Nogueras, Loscos y Bádenas, de la 
provincia de Teruel.

Se tendrá por punto de partida la 
intersección del paralelo 41“ 10’ 00" la
titud Norte, con el meridiano 2° 30’ 00” 
longitud E, del meridiano de Madrid.

Vértice Longitud Latitud

1 2° 30’ 00” E 41° 12’ 20” N
2 2° 31’ 00" 41" 12’ 20"
3 2° 31’ 00" 41° 12’ 00"
4 2° 35’ 00” 41° 12’ 00”
5 2“ 35’ 00" 41" 11’ 00"
6 2“ 34’ 20" 41™ ir oo"
7 2° 34’ 20" 41° 9’ 40"
8 2“ 36’ 40" 41“ 9’ 40"
9 2° 36’ 40" 41° 8’ 40"

10 2" 38’ 00" 41" 8’ 40"
11 2° 38’ 00" 41" 6’ 20"
12 2“ 37’ 00" 41“ 6’ 20"
13 2“ 37’ 00" 41“ 7’ 20”
14 2° 37’ 20” 41° 7’ 20"
15 2° 37’ 20" 41“ 8’ 20"
16 2° 33’ 40" 41° 8’ 20”
17 2° 33’ 40" 41" 5’ 00"
18 2° 34’ 40" 41" 5’ 00”
19 2° 34’ 40" 41" 4’ 20"
20 2“ 33’ 00” 41“ 4’ 20"
21 2° 33’ 00” 41° 10’ 00"

Lo que se anuncia al público para 
que quienes tengan la condición de 
interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince 
días, fijados por el artículo 70 del Re
glamento general para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Zaragoza a 25 de enero de 1982. — 
El Delegado provincial interino, Fran
cisco Aínsa Font.

Núm. 988

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad

Relación de empresas sancionadas 
en expedientes seguidos por esta Dele
gación Territorial de Sanidad y Segu
ridad Social, cuyo actual domicilio se 
desconoce, notificación de acuerdo con 
el artículo 80, número 3, de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo:

Actas de infracción

Número expediente, empresa y último 
domicilio y pesetas

SP-596-81. «Cerámicas Pío», S. A. Ar
zobispo Apaolaza, 5. Zaragoza. 5.000.

SP-621-81. Juan Aldana Serrano. Fuen
tes de Ebro, 10. Zaragoza. 5.000.

SP-645-81. Jesús Domínguez Fernán
dez. Monasterio de Siresa, 29. Zarago
za. 50.000.

SP-592-81. «Zaragozana de Electrici
dad». San Vicente de Paúl, 28. Zara
goza. 5.000.

SP-530-81. «Centro Empresarial de 
Fomento», S. A. Paseo de Sagasta, 62. 
Zaragoza. 50,000.

SP-551-81. «Serrano y Pablo», S- 
Sanclemente, 6. Zaragoza. 30.000.

SP-583-81. «Talleres Lesbus», 
Carretera de Valencia, kilómetro o. । 
ragoza. 5.000.

SP-593-81. «Compañía Española 
Diagramas». Carretera de Valencia, 
lómetro 7'6. Zaragoza. 5.000. , 

SP-613-81. Manuel Calero Arquell^ 
San Luis Gonzaga, 9 y 11. Zarag 
S .OOO. ■1

SP-626-81. José Longás Berges- 
raido de Aragón, 55. Zaragoza.

SP-627-81. Mariano Grado Laura. 
rretera de Castellón, kilómetro 
Zaragoza. 5.000.

SP-662-81. Margarita Lahuerta 0,1V 
Santa Orosia, 27. Zaragoza. 15.0UU.

SP-29-82. «Expansión Biológica ‘ 
Cosméticos», S. A. Francisco '11 
número 8. Zaragoza. 50.000.

Resolución
SP-247-81. Luis Navarro Mefidi^

Checa, 73. Zaragoza. 20.000. j|(
SP-573-81. Angel Laguna Bravo. 

de la Torre, 19. Zaragoza. 5.000.

Actas de liquidación
L-537-81. Miguel A. Piqueras Sánchl 

Tenor Fleta, 95. Zaragoza. 330.11 ' 
L619-81. «José Elias», S. L. 

números 5-7. Zaragoza. 227.995. , p. 
L-634-81. «Centro Empresarial de 

mentó». Paseo de Sagasta, 62. •' 
goza. 212.097.

L-635-S1. «Centro Empresarial de r9. 
mentó». Paseo de Sagasta, 6-. 
goza. 163.283. .

L-656-81. «José Elias», S. L- 
números 5-7. Zaragoza. 185.77- 

L-705-81. Félix Gran Mora. Carrc 
de Valencia, 35. Calatayud. 58.1- ■ 

L-706-81. Félix Gran Mora Ca1^ 
de Valencia, 35. Calatayud. 324.. -1 ¿r|;,

L-737-81. Francisco-Javier l-*11' 
Bona. San Antonio de Padua, 4- 
goza. 34.632. . |¡vt<

L-742-81. Margarita Lahuerta u
Santa Orosia, 27. Zaragoza. 

L-l-82. «Seyza». Madre Rafols, - 
ragoza. 617.294. d1’ 

L-4-82. «Lebus», S. A..Carrete^.
Castellón, kilómetro 6’500. 
111.337. 5

L-53-82. «Conmóvil Aragón». ^9.
Miguel Servet, 18. Zaragoza, i- • _ 1

L-74-82. «Expansión Biológica 
mélicos», S. A. Francisco Vil - 
Zaragoza. 299.741. nCr<''

L-78-82. José-María Ferrer Gi 
Sanclemente, 6. Zaragoza. 86■,-'-

Resolución a.

¡L-217-81. Luis Navarro 
Checa, 73. Zaragoza. 182.781.

Infracciones sanitarias 
(Resolución)

Farmacia. «Almacenes Fucnl^ p|i>' 
fael Fuentes Arnal). Francisc 
llero, 21. Zaragoza. 50.000.

Zaragoza, 20 de enero de 
Delegado Territorial, Alfredo o
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Núm. 1.000

Dirección Provincial 
de Traba] o

Y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Mercados Particulares

.de la Dirección Provincial 
i 11abajo y Seguridad Social por 
CnnUe .se acuerda la publicación del 
M colectivo del sector de Mercados Particulares. 

el
de

lores

del ?? e texto del Convenio colectivo 
susern0101" de Mercados Particulares, 
emnrn por los representantes de las 
día m38. y de los trabajadores ’ 
conformé .noviembre de 1981, y 
artín, ^’^d c°n lo dispuesto en el T5ajOadS:es2 V 3. del Estatuto de ios 

bain^ §irección Provincial de Tra- 
p^y ^guridad Social acuerda:

e] Ordenar su inscripción en
esta rPstr°.de Convenios colectivos de 
Sem1r-1l,cyc’ón Provincial de Trabajo y 
la mJ Social, con notificación a 

Sem '!ildn neg°ciadora.
del nvKo" Remitir el texto original 
Arhi r~S-mo al Instituto de Mediación, 

Te'rcV0 y Conciliación (IMAC).
el «nnK°/ Disponer su publicación en 

Oficial» de la provincia. 
birer^n02^' de enero de 1982. — El 
cial 1 11 te Trabajo y Seguridad So- 

1 eonardo Oro Pitarch.

Anexo 
t EXTO DEL CONVENIO 

Ambito territorial o de
ttp^V'culo 1. ___________

^^scni'013/ Las disposiciones deí 
C Lonvenio se aplicarán en Za- 

Art ?yoSU Provincia.
nal. -L j Ambito funcional y pefso- 
poriveni as disposiciones del presente 

-s t-'mn*. Seran de aplicación a todas 
V*ncia („ Ka,i de Zaragoza y su pro- 
’^ajo4 i s.e rBan Por las normas de 
. as empresas explotadoras 

lahm.ais Particulares y Ordenan- 
^edarán t Oficinas y Despachos, 
das ]a n afectadas por el mismo to* 
^readn- CmPresas explotadoras de 
'V^dica S’ Sea cuai fuere su forma 
a Persot?1!® adopten y sea cual fuere 
jetaráKl clue tengan a su servicio. 

con3! trabajadores de las mis- 
Prevé el la.s solas excepciones que 

Tra¿artículo 1.3 del Estatuto de 
Art. 3 oa|adores.

Cn ámbito temporal. — Él pre- 
n'r! de "Vcn!o entrará en vigor el 
ybeiaj» V Púolicación en el «Boletín 
r b’OtravS® i a Provincia de Zaragoza, 

al din, ose los efectos económi-. 
^inai'y ;° de noviembre de 1981, y 

. Art. 4. el día 31 de octubre de 1982.
Revisión. — El día l.° de 

e ate ¡n 1982 quedarán automática- 
u'PciQnparamentadas todas las per- 

9Up c - e todas las categorías en 
lda e ' enale el índice del coste de 
Art c o°s seis meses anteriores.

P°drá ' Denuncia. — El Convenio 
las denunciado por cualquiera 

ntelacid31165 contratantes con una 
d Cl° dede tres meses res- 

vlo¿a.,fecha. de su terminación 
Prórroo.^encia o de cualquiera de sus 

presentando el acuerdo 

adoptado ante la Delegación Provin
cial de Trabajo.

Art. 6.° Comisión mixta. — Para 
entender de cuantas cuestiones se de
riven de la aplicación de este Conve
nio, o el aplicable en caso de concu- 

‘ se establece una comisión rrencia,
mixta que estará formada por tres 
trabajadores y tres representantes de 
las empresas, siendo en ambos casos 
los que han intervenido en las nego
ciaciones del presente Convenio. Pre
sidirá la comisión quien en las deli
beraciones hava intervenido de media
dor. Ambas partes podrán nombrar 
asesores.

Art. 7.° Garantías «ad personam». 
Las empresas respetarán en todo caso 
las mejores condiciones salariales y 
extrasalariales o de jornada de tra
bajo y demás condiciones que actual
mente disfrutan los trabajadores con 
carácter exclusivo «ad personam».

Art. 8.° Retribuciones. — Quedan 
fijadas en 38.000 pesetas mensuales 
para la categoría de conserje y 37.000 
para las categorías de vigilante, cobra
dor, ordenanza, portero, mozo dejim- 
pieza y mujer de limpieza. El l.° de 
mayo de 1982 quedarán incrementadas 
en la forma que señala el artículo 4.°

Art. 9.° Antigüedad. — Los premios 
de antigüedad consistirán en quinque
nios del 8 por 100 del salario de Con
venio.-

Art. 10. Gratificaciones. — Consis
tirán en dos pagas, cada una de ellas 
de una mensualidad, calculadas con 
los salarios fijados en el presente 
Convenio, más los premios de anti
güedad, y se abonarán en los meses 
de julio y diciembre.

Art. 11. Beneficios. — Se fija una 
paga de beneficios por importe de 
quince días de los salarios h.Íad°s 
en el presente Convenio, mas los pi 
míos de antigüedad, y se abonara den
tro del primer trimestre de cada ano.

Art 12. Plus por incremento de 
puestos. - En las empresas atendidas 
por un solo trabajador que tenga que 
atender más de treinta y ocho puestos 
éste percibirá una cantidad mensual 
consistente en el 10 por 100 del sala
rio de Convenio por cada diez puestos 
o fracción que exceda de los treinta 
y ocho indicados. A efectos de este 
plus no se incluirán en el computo de 
puestos aquellos que permanezcan ce
rrados a todo tipo de actividad, tanto 
pública como privada.

Art. 13. Ropa de trabajo. — Al per
sonal comprendido en el presente Con
venio le será entregada , una bata o 
mono de trabajo cada seis meses.

Art. 14. Plus de penosidad. — Se 
establece para todas las categorías un 
plus de trabajo penoso, consistente en 
un 10 por 100 del salario base dadas 
las especiales características en la tor- 
ma de prestarse el servicio en estas 
empresas.

Art 15 Plus de dedicación. — be 
establece un plus de dedicación, con
sistente en un 10 por 100 del salario 
base dadas las especiales caracteiisti- 
cas en la forma de prestarse el servi
cio en estas empresas. ,

Art 16 Vacaciones. — Las vacacio
nes anuales retribuidas serán de trein
ta días naturales, a disfrutar en los 
meses de verano, en las fechas que se 
acuerden entre empresa y trabajador. 

Caso de que no haya acuerdo se acu
dirá a la comisión mixta. El trabaja
dor presentará un sustituto a la em
presa para este período.

Art. 17. Jornada de trabajo. — La 
jornada de trabajo será la señalada 
en las leyes y reglamentos que en cada 
momento determinen al respecto, que
dando garantizada la apertura, cierre 
y limpieza del mercado, y apertura y 
cierre de cámaras y limpieza de la 
antecámara. El descanso semanal co
menzará el sábado, a las catorce horas.

Art. 18. Licencias. — Independien
temente de las licencias que concede 
el Estatuto de los Trabajadores, se 
establece la licencia por boda de un 
hijo, consistente en un día si es en 
la misma residencia del trabajador y 
tres días si es fuera de la provincia. 
Igual criterio se seguirá para las licen
cias por defunción.

Cláusula adicional. — En todo aque
llo que no se hubiere pactado en el 
Convenio y que afecte a las relaciones 
laborales y económicas se estará a lo 
dispuesto en las vigentes normas de 
trabajo en las empresas de Mercados 
Particulares y Ordenanza laboral de 
Oficinas y Despachos. Asimismo que
darán anulados todos los Convenios 
anteriores firmados hasta Ja fecha.

Núm. 956

Jefatura Provincial 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por la empresa concesionaria del ser

vicio regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Arcos de Jalón y Cala- 
tayud (V-1733) se ha solicitado autoriza
ción para realizar las siguientes modifi
caciones:

a) Suprimir los sábados la expedición 
sencilla que circula los días laborables 
entre Terrer y Calatayud, con salida de 
Terrer a las nueve horas treinta minutos.

b) Fijar definitivamente, durante todo 
el año, la salida a las dieciocho horas de 
la expedición sencilla que circula los días 
laborables entre Calatayud y Arcos de 
Jalón y que actualmente sale a las die
cisiete horas treinta minutos, excepto del 
18 de mayo al 30 de septiembre, que re
trasa su salida treinta minutos.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969 se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el que la petición y docu
mentación correspondientes estará" d,e 
manifiesto en esta Jefatura paseo Mana 
Agustín, número 9) durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, du
rante el plazo citado, las observaciones 
que estimen pertinentes sobre la modifi
cación solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Diputación General de Ara
gón, Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza, Ayuntamientos de Calatayud. Te
rrer, Ateca, Castejón, Bubierca, Alhama 
de Aragón, Contamina, Cetina, Ariza y
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Monreal, «Renfe», Asociaciones de Trans
portistas y a los concesionarios de servi
cios regulares de la misma clase que ten
gan en sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Zaragoza, 22 de enero de 1982. — El 
Ihgeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 956 bis

Información pública

La empresa concesionaria del servicio 
regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Almonacid-Zaragoza-Tudela- 
Biel (V-3200) ha solicitado autorización 
para establecer las siguientes modifica
ciones:

1) Que las expediciones del servicio 
parcial La Almunia-Casetas-Zaragoza, que 
salen los días laborables de La Almunia 
a las ocho horas y trece horas treinta mi
nutos, a partir de Epila discurran por la 
C-126 y la CN-II, continuando por esta 
última carretera hasta Zaragoza, a donde 
llegarán a las nueve horas treinta mi
nutos y quince horas, respectivamente.

2) Que las expediciones del servicio 
parcial Epila-Casetas-Zaragoza, que salen 
de Epila los días laborables a las ocho 
horas treinta minutos y catorce horas, y 
de Zaragoza a las doce horas quince mi
nutos y diecinueve horas treinta minutos, 
entren en Plasencia.

Asimismo lo hagan las que salen de 
Zaragoza a las doce horas quince minutos 
y de Epila a las catorce horas, los do
mingos y festivos.

3) Que se supriman las expediciones 
del servicio parcial Plasencia-Casetas-Za- 
ragoza, que salen de Plasencia a las ocho 
horas quince minutos y de Zaragoza a las 
diecinueve horas treinta minutos, los días 
laborables, y las que salen de Plasencia 
a las catorce horas quince minutos y de 
Zaragoza a las veintidós horas quince 
minutos, los domingos y festivos.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969, se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el que la petición y documen
tación correspondiente estarán de mani
fiesto en esta Jefatura ípaseo de María 
Agustín, número 9) durante las horas há
biles de oficina.

Las entidades o particulares interesadas 
podrán presentar en esta Jefatura, du
rante el plazo citado, las observaciones 
que estimen pertinentes sobre 1a modifi
cación solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza, Diputación General de 
Aragón, Ayuntamientos de La Almunia, 
Calatorao, Lucena, Epila, Lumpiaque, 
Rueda, Urrea de Jalón, Plasencia, Bar- 
dallur, Bárboles, Grisén, Alagón, Pinse- 
que, Torres de Berrellén, Sobradiel. Ute- 
bo, v Zaragoza, «Renfe» y Asociaciones 
de Transportistas y a los demás conce
sionarios de servicios regulares de la 
misma clase que tengan en sus itinerarios 
puntos de contacto con el que se so
licita.

Zaragoza, 26 de enero de 1982. — Por 
la Jefatura Provincial, (ilegible).

Núm. 1.165

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 13.860-62 de 1981 (tres expedien
tes), instados por José-Javier Oliver 
Molina y dos más, contra Manuel Ba
rrios Atarés, sobre cantidad, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 10 de febrero de 
1982, a las diez quince horas, advir 
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

, Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Manuel Barrios Atares se inserta la 
presente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 2 de febrero de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 961

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis
trado de Trabajo de 1a número 3 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Maeistratura bajo el nú
mero 12.188 de 1981-3, a instancia de 
Antonio Artero Hernández, contra «Fra- 
ter», S. A., y otros, sobre contrato de 
trabajo, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando 1a demanda for
mulada por Antonio Artero Fernández 
contra «Frater», S. A., los Interventores 
de la suspensión de pagos, don Juan-Er- 
nesto Corral y don Mariano Val, y el 
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar 
V condeno a la empresa demandada y a 
los Interventores de la suspensión de pa
gos a abonar al actor la cantidad de pe
setas 625.000, más el 10 por 100 de re
cargo por mora, y con absolución del 
Fondo de Garantía Salarial demandado.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada «Frater», S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en e! «Boletín Ofi
cia!» de 1a provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 
1982. — El Magistrado de Trábalo, He
raclio Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 962
Don Heraclio Lázaro de Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 12.686 de 1981-3, a instancia de 
José-Angel Remón Navascués, contra 
«Azuinsa», sobre contrato de trabajo, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por José-Angel Remón Navascués 
contra «Azuinsa», debo condenar y con

deno a la empresa demandada a que 
ne al actor la cantidad de 120.297 
setas, más el 10 por 100 de recargo 
mora.»

Y para que conste y sirva de no , 
ción a la demandada «Azuinsa», 
contrarse en ignorado paradero, se 
el presente edicto en el «Boletín u 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 22 de ene 
1982. — El Magistrado de Trabajo. 
radio Lázaro. — El Secretario, <||eg
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1982. 
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Núm. 963

Don Heraclio Lázaro de Miguel. 
trado de Trabajo de la número 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que pi 

mitán en esta Magistratura bajo 
mero 11.607 de 1981-3, a instan^,, 
Ensebio Ponce Acedo, contra 
sociedad anónima, y otro, sobre Seg1 rl( 
Social, se ha dictado sentencia, cuy3 
dispositiva dice: a

«Fallo: Que desestimando la de 
formulada por Ensebio Ponce Acedo- 
ira el Instituto Nacional de la Se1-'- ,v- 
Social y «Frater», S. A., debo a I 
como absuelvo, a los demandadoscomo aosueivo, a ios aemanuou— 
pretensión deducida en inicio.»

Y para que conste y sirva de n. pd* 
ción a la demandada «Frater». S. ¡f 
encontrarse en ignorado paradero. _ 
serta el presente edicto en d 8 
Oficial» de la provincia. r0

Dado en Zaragoza a 22 de en 
1982. — El Magistrado de Traba^'.^ 
radio Lázaro. — El Secretario, O*
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Núm. 964 ,
. iDon Heraclio Lázaro de Miguel. Jí 

trado de Trabajo de la númer 
Zaragoza y su provincia; tr}
Hace saber: Que en autos que iir 

mitán en esta Magistratura bajo ^¡i1 
mero 13.085 bis, a instancia de |> 
Piqueras Berne, contra «Diarte», 'pd-' 
sobre contrato de trabajo, se ha .ce: 
sentencia cuya parte dispositiva o coii' 

«Fallo: Que debo de condenar . . J 
deno a «Diarte», S. L.. a que ainfid^ 
don Eugenio Piqueras Berne, la c ¡(i 
de 98.231 pesetas, más 1a de 1° de 
en concepto de indemnización I 
mora.» ,

Y para aue conste y sirva de pe 
ción a la demandada «Diarte». 5- ir 
encontrarse en ignorado paradero-g^ti' 
serta e! presente edicto en el I 
Oficial» de la provincia. (o‘‘ 

Dado en Zaragoza a 20 de e 
1982. — El Magistrado de Trah-1 
radio Lázaro. — E1 Secretario, ’ *■

M.

Núm. 970 
. i Don Heraclio Lázaro de Miguel" 3 

trado de Trabajo de la núme 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos q*Je e| ‘‘í 

mitán en esta Magistratura bajo li
mero 9.891 de 1981-3, a insta*1
María del Mar Herrero Muñoz- (p1 
Antonio Rubio Laborda, sobre con p3 
trabajo, se ha dictado sentencia d. 
te dispositiva dice: jptnai1!.

«Fallo: Que estimando las d^^ p 
formuladas por doña María del b 
rrero Muñoz, contra Antonio R“ al 
borda, debo condenar y condeno 
mandado a satisfacer a 1a actoia . |0 ' 
tidad de 119.894 pesetas, más Ia 0 
en concepto de mora.»
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ción Pal a^ue conste y sirva de notifica- 
borda t1emandado Antonio Rubio La
dero ’ ?°r enconlrarse en ignorado para- 
«BnlÁf/6 ^erta e* presente edicto en el 

Dad ? de la provincia.
1982 _ Cr! taragoza a 20 de enero de 
radiñ i' Magistrado de Trabajo, He- 

azaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 971

tradnCl^C**? Lázaro de Miguel, Magis- 
Zarna de 1 rabajo de la número 3 de 
Hac 23 y SU Provincia;

mitán e)sa*Der: Que en autos que se tra
pero ieA^st-,a Magistratura bajo el nú- 
José-Lni d de 1981"3, a instancia de 
^avimar eez GaleoLe y otros, contra 
baj0| se l . A., sobre contrato de tra- 
d‘sPÓsiiiva |diclado sentencia, cuya parte 

Íormu]-H QUe estimando las demandas 
vlIHar» q por los actores, contra «Sa- 
a ]a d’ 7 A., debo condenar y condeno 
Pérez rIa,ndada a satisfacer: A José-Luis 
Olios r 3 .ote. 101.680 pesetas; a Luis 
leban a Í.3^3* 951723; a José-Antonio Es- 
^értin^ o a 65-523; a Pedro Moya de los 
^ierdn ’ h. a María - Dolores Iz- 
Lópey . Morte, 46.952; a Juan-Manuel 
^rre Mam,arca’ 120.555, y a Lourdes Ga- 
de rpp, artinez, 65.523, más el 10 por 100

Y na 80 por mora.»
c¡ón 9Ue conste y sirva de notifica- 
Por ej 3 demandada «Savimar», S. A., 
Aserta ^tt^se en ignorado paradero se 
Oficial, e. Presente edicto en el «Boletín ¿MÓ e la provincia.
1982. _ e’r taragoza a 21 de enero de 
racli¿ t .- * Magistrado de Trabajo, He- 

azaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 972 
^agistratura de Trabajo 

número 4
de Tra*h ° ^0*ins Guerrero, Magistrado 
y rdba)o de la número 4 de Zaragoza 
HSU Provincia;

6s h »^er: Que en autos tramitados 
1981 Ma8‘stralura bajo el núm. 9.879 

V*laHer p, lnstados por don Juan-Carlos 
°lros1 resno’ contra Pablo Horna Abad 

V|denc¡¿ Se ha dictado la siguiente pro- 
r^c^8023’ 1^ de enero de 1982. — 
.‘^Po vntf' $e tiene por interpuesto en 

C|ón Co ‘orma el recurso de suplica- 
4utos; Ia sentencia dictada en estos 
a*a Part86 tras*ado de copia del recurso

p*aZo a recurrida, advirtiéndole que en 
^0lar cínco días hábiles deben pre- 
^daing CrW0 de impugnación, que nece- 

V Pa e Hevará la firma de Letrado.» 
apresa hqUe sirva de notlflcacldn a Ia 
^^orioei ?erencia yacente y herederos 

.‘Osen-. ? de don Pablo Horna Abad 
‘“l» dp . e* presente en el «Boletín Ofi- 
loí^o *a Provincia

^en Zaragoza a 13 de enero de 
° ^olín,/ Magistrado de Trabajo, Emi-

■ El Secretario, (ilegible).

» Núm. 967 
^^Utratura de Trabajo 

número 5
Cédula de notificación

382 de 198despachos en 
" losé-v- de 198 L seguidos a instancia 

lcente Gracia Valero, contra 

«Suministros Aragón», S. A., se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayo. ■— En Zaragoza 
a 23 de diciembre de 1981. — Dada cuen
ta, únase a los autos de su razón y a te
nor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra «Suministros 
Aragón», S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 277.084 pesetas de 
principal, más la de 16.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la ejecutada «Suministros Aragón», 
sociedad anónima, por encontrarse en ig
norado paradero, expido la presente cé
dula de notificación, para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 941

Subsecretaría 
para el Consumo

En virtud de resolución dictada por el 
limo, señor Secretario de Estado para el 
Consumo con fecha 9 de diciembre de 
1981, en el expediente número 192 de 1981 
del Registro general, correspondiente al 
número 50.299 de 1980 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Zaragoza, 
se hace pública la sanción de 175.000 pe
setas, impuesta a «Negus», S. A. (fábrica 
de licores), vecina de Zaragoza, con do
micilio en polígono de ". alpica, calle G, 
parcela 89, por elaboración y comerciali
zación de ron con fraude en su calidad, 
cuyo acuerdo ha adquirido firmeza en vía 
administrativa con fecha 15 de diciembre 
de 1981.
" Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia de dis
ciplina del mercado.

Madrid, 25 de enero de 1982. — El 
Subdirector general, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.033
TARAZONA

No habiéndose presentado reclama
ciones contra el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el día 29 de octubre de 1981, de 
modificación de Ordenanzas fiscales, 
dicho acuerdo se entiende definitivo, 
siendo las modificaciones: 

1. Tasa por ocupación de la vía 
pública con escombros, materiales, va
llas, puntales, asnillas y andamios (ar
tículo 4."):

Tarifa 1? — Con escombros y otros 
materiales, por metro cuadrado por 
semana o fracción: Calle de primera 
categoría, 150 pesetas; segunda cate

goría, 75 pesetas, y tercera categoría, 
40 pesetas.

Tarifa 2.a — Con vallas, andamios u 
otra instalación, por metro cuadrado 
o fracción y por mes o fracción: Calle 
de primera categoría, 100 pesetas; se
gunda categoría, 75 pesetas, y tercera 
categoría, 50 pesetas.

Tarifa 3.a — Con puntales, asnillas u 
otro elemento de apeo, por elemento 
y mes o fracción: Calle de primera 
categoría, 500 pesetas; segunda cate
goría, 300 pesetas, y tercera categoría, 
125 pesetas.

2. Recogida de basuras a domicilio 
(artículo 8.“):

Hoteles y restaurantes de dos o más 
estrellas, 12.000 pesetas al trimestre.

Hostales, residencias, restaurantes y 
casas de comidas, 2.000 pesetas al tri
mestre.

Discotecas, pubs, casinos y bares de 
segunda categoría, 2.000 pesetas al tri
mestre.

Bares de tercera categoría o inferior 
en avenida Navarra, calles Marrodán, 
J. Navarro, Cañudo, Calvo Sotelo, Ge
neral Franco, Visconti y plaza de la 
Seo, 1.500 pesetas al trimestre.

3. Servicios del cementerio muni
cipal (artículo 6.°):

Terreno para un sepultura simple, 
4.000 pesetas.

Terreno para panteones simples, pe
setas 8.000.

Por metro cuadrado para panteones 
suntuosos, 4.000 pesetas.

Por metro cuadrado para construc
ción de nichos particulares, con un 
máximo de tres alturas, 2.500 pesetas.

Por metro cuadrado para construc
ción de nichos particulares, con cuatro 
alturas, 3.000 pesetas.

4. Servicio de abastecimiento de 
agua (artículos 6.° y 15):

Usos domésticos (mínimo 10 metros 
cúbicos trimestre), 12 pesetas por me
tro cúbico.

Usos industriales y comerciales (mí
nimo 25 metros cúbicos trimestre), 
12 pesetas por metro cúbico.

Uso para el riego de parques semi- 
públicos y privados de bloques de co
munidades y otros: El agua será con
cedida discrecionalmente por el Ayun
tamiento y en las condiciones que se 
acuerden para cada caso concreto.

Las anteriores modificaciones rigen 
a partir de 1° de enero de 1982.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el artículo 20.1 de la 
Lev 40 de 1981, de 28 de octubre.

Tarazona, 25 de enero de 1982. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 1.060
T A U S T E

El Pleno del Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria celebrada el día 29 
de enero de 1982, aprobó por unani
midad el proyecto de mejora del abas
tecimiento de aguas y renovación del 
servicio urbano en calles del barrio 
Nuevo, de Tauste, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Victorino Zorraquino Lozano, 
cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de 20.960.609'91 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que este 
proyecto se halla expuesto en las ofi
cinas municipales a efectos de recla
maciones por el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la 
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aparición de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Tauste a 29 de enero de 1982. — El 
Alcalde, Carlos Alegre Seró.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 957
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia, dictada 
en apelación por la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial de Za
ragoza, en las actuaciones a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen:

Sentencia número 10. :— limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 20 de enero 
de 1982. —. Vistos que han sido por esta 
Sala de lp Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial los presentes autos de juicio 
ordinario de menor cuantía, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Hues
ca, ante el que se produjo la demanda, 
en nombre y representación procesal de 
don Santos Arizón Lanzarote, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de Hues
ca, por sí y como padre y representante 
legal de su hija, menor de edad civil, Ma
ría del Carmen Arizón Allué, siendo su 
Procuradora ante esta Audiencia doña 
María-Nieves Omella Gil y dirigido por 
el Abogado don Jesús Monreal Pueyo, di
rigiéndose la demanda contra los siguien
tes: don Juan-Antonio Torralba Martínez, 
mayor de edad, casado, pirotécnico, ve
cino de Huesca, el Excmo. Ayuntamiento 
de Huesca, la «Compañía Central de Se
guros», S. A., con domicilio social en 
Barcelona, y la compañía de seguros «La 
Vasco Navarra», S. A., de Seguros y 
Reaseguros», con domicilio social en Pam
plona, las cuales litigaron por medio de 
Abogado y Procurador, y cuyos autos han 
venido a competencia de esta Audiencia 
en virtud de recurso de apelación inter
puesto por varios de los demandados, si 
bien no compareció en ésta la demandada 
«Vasco Navarra», S. A., a la cual repre
sentó ante esta Sala el Procurador don 
Antonio Poncel Guallar, defendida por el 
Abogado don Carlos Laliena Sipán; ver
sando el juicio sobre indemnización de le
siones producidas a la hija menor del de
mandante por accidente en festejo po
pular.

Fallamos: Que no dando lugar a la pre
sente apelación debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida en los pro
pios términos de su fallo que en ésta, 
arriba, quedan transcritos y se dan aquí 
por reproducidos. No se pronuncia con
dena especial sobre pago de costas de 
esta segunda instancia.

Firme que sea esta sentencia, remítase 
testimonio literal de ella junto con los 
autos originales al Juzgado de proceden
cia para su cumplimiento.

Así por ella, definitivamente juzgando 
en apelación, lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos. — José de Luna. — Carlos 
Lasala. — Ricardo Mur Linares.» (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación al objeto de que sirva de no
tificación en forma a los demandados in
comparecidos en la apelación don Juan- 
Antonio Torralba Martínez, el Excedentí
simo Ayuntamiento de Huesca y la «Com
pañía Central de Seguros», S. A., extien
do y firmo la presente, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a vein
tiséis de enero de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, Juan Cabezudo. 
Visto bueno: El Presidente de Sala, José 
de Luna.

Núm. 958
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territo
rial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y par

te dispositiva de la sentencia dictada en 
apelación, por la Sala de lo Civil de esta 
Territorial, en las actuaciones a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen así:

«Sentencia número 11. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 de 
enero de 1982. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Excma. Audiencia Terri
torial los presentes autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado número 3 de los de primera ins
tancia de esta capital, seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, don 
Pedro Fernández - Boado García - Villamil, 
mayor de edad, soltero, Registrador de 
la Propiedad, de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don José-Alfonso 
Lozano Gracián, y de la otra, y como de
mandada, la entidad «Giménez Lombar y 
Compañía», S. A., con domicilio en esta 
población, representada por la Procura
dora doña Natividad-Isabel Bonilla Pari- 
cio y defendida por el Letrado don Fer
nando Lozano Pardo e incomparecido en 
esta segunda instancia, sobre resolución 
de contrato de compraventa, autos que 
penden ante esta Sala para resolver el 
recurso de apelación formulado por la 
parte actora contra la sentencia que en 
primera instancia, con fecha 24 de enero 
próximo pasado y en las actuaciones de 
las que el actual rollo dimana, dictó el 
expresado Juzgado de procedencia, y...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación formulado por la parte actora, 
contra la sentencia que en primera ins
tancia, con fecha 24 de enero próximo 
pasado y en las actuaciones de las que 
el actual rollo dimana, dictó el limo, se
ñor Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de esta 
capital, y revocándola en sus pronuncia
mientos de fondo, estimando la demanda, 
declaramos resuelto el contrato de com
praventa celebrado por las partes, y cuyo 
objeto fue un frigorífico, marca «Kelvi- 
nator», con obligación de la entidad de
mandada de devolver el precio satisfecho, 
y cobrado por la misma, que asciende a 
55.000 pesetas, más intereses legales, así 
como retirar el indicado frigorífico de la 
casa fabricante o constructora, conde
nando a dicha entidad demandada al aca
tamiento y cumplimiento de cuanto de
riva de las anteriores declaraciones, y sin 

hacer especial condena en las costas 
sadas en ambas instancias. . ,e u

Así por esta nuestra sentencia, 
que una vez firme se librará certif‘c^f[ 
que se unirá a los autos de la Pr j; 
instancia, remitiéndose éstos al J,11^ |f 
de procedencia, a los debidos efectos 
pronunciamos, mandamos y firmam0'jg. 
José de Luna. — Carlos Lasala. 
cardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que 
refiero. Y para que conste y rem'। . 
«Boletín Oficial» de la provincia P 
publicación, al objeto de que s*rYa,^ ü¿> 
tificación en forma a la demandad 
ménez Lombar y Compañía», S- j 
comparecida en la apelación, asi c ,■ 
los efectos de lo dispuesto en el 0 
de 2 de mayo de 1931, extiendo Y 
la presente, con el visto bueno de y 
trísimo señor Presidente de la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a \cl j^r 
de enero de 1982. — El Secretario- ,, 
Cabezudo. — Visto bueno: El PreS 
de Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declti' ^j; 
rebeldes y de incurrir en V's ptn 
responsabilidades legales, (Ü5 
sentarse los procesados desde e 
de la publicación del anuncio e 
periódico oficial, ante el Juel 
bunal que se señala, se les clta,?aS Id’ 
y emplaza, encargándose a to 
Autoridades y Agentes de to 
judicial procedan a la busca, 
ra y conducción de aquéllos, P ,t o 
dolos a disposición de dicho • ¡0) 
Tribunal, con arreglo a los au i 
512 y 388 de las Leyes de EñP 
miento.

Núm. 855
DE HARO ARTIGAS (Salvador),g 

de Victoriano y Margarita, natural 
ragoza, avecindado en Badalona 
Ion), de oficio almacenista, de - ojr 
de edad, pelo castaño, cejas al Pe d‘ 
oscuros, nariz, boca y color norma gji’ 
1,78 metros de estatura, soltero, Pr° ¡¿ii 
por los presuntos delitos de dese 
fraude en la causa número 359 d ¿¡y 
comparecerá en el término de Quin^¡(ji5l'1' 
ante el Juzgado de la Brigada Paraje 
en su acuartelamiento de Aléala d 
nares (Madrid), bajo apercibim'6 
ser declarado rebelde.

Juzgados , 
de Primera Instancia

Núm. 889
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Mar^^ci-1 
Juez del Juzgado de primera . 
número 1 de los de esta cine ‘
Hace saber: Que en este í'' 

siguen autos de mayor cuantía n‘ 5^ 
de 1981, en cuyos autos ha recairte 
tencia, cuyos encabezamiento y PLuiei1^ 
positiva son del tenor literal 5 • t 

«Sentencia. — En Zaragoza J , jh;’ 
enero de 1982. — Vistos P°r Maí1' ) I 
trísimo señor don Rafael Ol*6^ priP1],- 
Magistrado, Juez del Juzgado de l_ 
instancia número 1 de esta ^.1L r¡o íi? 1 
presentes autos de juicio ordim 7' 
clarativo de mayor cuantía riun 
de 1981, seguidos a instancia g, 
trializaciones Siderometalúrgicas"'eI) ó 1 
(«Insider»), con domicilio socia
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cura |d’ rjPresentada en autos por el Pro- 
la dCOr-'°n ^*8uel Magro de Frías, con 
quiza601011 de* Letrado don Santiago Izuz- 
Cau^í conlra "Aplicaciones Técnicas del 
Dolít10”’ con domicilio social en 
en Aduna (Guipúzcoa), declarada 
auín-6 i a a* no haberse personado en 

Fa^’ S°^e redamación de cantidad, y... 
tablad°: QUe est*mando la demanda en- 
§icas>asP°r “^dustrializaciones Siderúr- 
cionA= t - A.' ^*Ins*der»), contra «Aplica- 
clarad Tecn,cas del Caucho», S. A., de- 
deno a rebe'dia* debo condenar y con- 
actona *a dcmandada a que pague a la 
gales pesetas e intereses le- 
¡udici Pert.lnentes desde la interpelación 
costas3 ’ Sm b a c e r declaración sobre 
a tíoliflciuese la presente en legal forma 

Así ndada rebelde.
ntandAPOr/-esla mi sentencia lo pronuncio, 

Yuo V firmo. — Rafael Oliete Martín.» 
cación3'9 C,Ue conste y s'rva de notifi- 
extiendCn forma a 'a demandada rebelde, 
•itrés 1° C presente en Zaragoza a vein- 
la v /e enero de mil novecientos ochen- 
SecrPi.?S-' E* Juez' Rafael Oliete. — El Metano, (ilegible).

Núm. 1.093
JUZGADO NUM. 1

Alíete Martín, Magistrado, 
cin a - Juzgado de primera inslan- 
H'irAUm.ero 1 de Zaragoza; . 

de igsnSaber: Que el día 18 de marzo 
ñaña f’ ai las once horas de su ma- 
c¡a ríp1611^ lugar en la sala audien- 
de Mllnesle Juzgado (sito en la plaza 
Plañí-,Cslra Señora del Pilar, núm. 2, 
segumi Seeunda) la venta en pública y 
de tirJ1 subasta, para la que servirá 
las f¡Pp. el 75 Por 100 de tasación, de 
ción a se describen a continua- 
^tículnl';^*?3 en procedimiento del 
mero i 0?J de la Ley Hipotecaria, nú- 

73 .dc 1980, seguido en este 
SozatHj, a„ lustancia de «Banco Zara- 
^Ocur-i’i S' A” representada por el 
^ntr-, tor señor Sancho Castellano, 
^iecl'/i nmobil¡aria Martín Labarías», 
tobaría anúnima, don Alberto Martín 
^ea Hu-t su esPOsa> doña Leonor 
«s-í' de «Inmobiliaria Martín 

1 S. A.:
Cn PrimV¿enda o piso derecha, tipo A, 
con a ^ra planta alzada del bloque 2, 

57 ihf>H.S0 por escalera A, de unos 
^hstrntl08, cuadrados de superficie 
^7, f 'a. Inscrito al tomo 1.586, libro 
^■^0 00nÜ i finca 38.024. Tasada en 
h2- ' Viv;de, Poetas-
0’ en tJ- a 0 P'so izquierda, tipo 
ciue 2 1 "ñera planta alzada del blo- 
w °s Daiii acceso por escalera A, de 
inicie 27 metros cuadrados de su- 

in-^Hstruida. Inscrito al tomo 
,-.10^77- f°liu W5, finca 38.026.

Vivi" J-OOÓ.OOO de pesetas.
I’Po X , nda o piso segundo derecha, 
d .^Ue' 8Cn tercera planta alzada del 
p *déniiL.Con acceso por escalera A, 
ri°n el n,. s características al descrito 
*e 3-000I- Tasada en la suma 
ti4, Vivjp de Pesetas.
h?0 A PLllda 0 Piso tercero derecha, 
k^Ue' 2 n, teFcera planta alzada del 
t, anteriA dtL 'guales características a 
se as mor. Tasada en 3.000.000 de pe- 

i V' ■■
dhi fipo'n1113 ° Piso tercero izquier- 
A ^°qii ’i011 tercera planta alzada 
' S.¿cou acceso por escalera 

"ticas características a la del 

número 2. Tasada en 3.000.000 de pe
setas. . .

6. Vivienda o piso quinto izquierda, 
tipo B, en la quinta planta alzada del 
bloque 2, con acceso por escalera A, 
y demás características como el an
terior. Tasada en 3.000.000 de pesetas.

7. Vivienda o piso noveno derecha, 
tipo A, en la novena planta alzada del 
bloque 2, con acceso por la escalera 
A, y de iguales características a la 
del número 1. Tasada en la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas. .

8. Vivienda o piso noveno izquier
da, tipo B, en la novena planta alzada 
del bloque 2, con acceso por la esca
lera A, y de iguales características a 
la del número 2. Tasada en la suma 
de 3.000.000 de pesetas.

Todos ellos se hallan inscritos al 
tomo 1.586, libro 677, folios 11, 117, 
120, 132, 153 y 156, respectivamente, 
fincas números 38.028, 38.032, 38.034, 
38.042, 38.056 y 38.058. _

Los departamentos descritos forman 
parte y pertenecen al complejo urba
nístico denominado «Torres de Ara
gón», sito en esta ciudad (avenida de 
Anselmo Clavé, núms. 37, 39, 41 y 43, 
antiguos). .

Se advierte a los lidiadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar el 10 por 100 del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 1UU; 
que los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el que 
podra hacerse en calidad de cede: a 
un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.096
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en el expedien
te que se tramita en este Juzgado con 
el número 91 de 1982 se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de la compañía 
mercantil «Aldia», S. L., con domicilio 
en esta ciudad y su barrio de Santa 
Isabel (calle Mosén Damián Borobia, 
número 18), dedicada a la comeicia- 
lización y venta de accesorios para 
carpintería, aluminio y cerrajería, es
tando representada por el Procurador 
don Alejandro García Anadón y defen
dida por el Abogado don Manuel Se
rrano Bonafonte, habiéndose decreta
do la intervención de sus operaciones, 
y se han nombrado interventores a 
don Juan Ernesto Corral y don Jacinto 
Valero Serrano, Profesores mercanti
les, con domicilio en Zaragoza, y por 
el tercio de acreedores a la sociedad 
«Mcndavia», S. A., con domicilio en 
Mcndavia (Navarra), quedando en sus
penso y sustituidos por la actuación 

de los interventores todos los embar
gos y administraciones judiciales que 
se hubieren constituido sobre bienes 
no hipotecados ni pignorados, siendo 
el activo de 13.310.931'11 pesetas y el 
pasivo de 12.547.946’11 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922. .

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. _ El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.023
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de marzo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 12 
de 1981, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representa
ción de don Mariano Arríela Gracia, 
contra don Francisco Tomás Aparicio, 
vecino de Zaragoza, haciéndose cons
tar: 4 1Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo marca «Ford», con ma
trícula B-741.943; en 50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos ochenta v dos. — 
El Juez, Rafael Oliete. —- El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 896
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en provi
dencia dictada con esta fecha en los 
autos de menor cuantía que se harán 
mención, se dictó la sentencia cuyos en
cabezamiento y fallo son del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de 
diciembre de 1981. — El limo, señor 
don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los presen
tes autos de juicio declarativo, ordinario 
de menor cuantía, seguido bajo el nú
mero 1.127 de 1981. a instancia de don 
Ramón Fuertes Lahoz, mayor de edad 
y de esta vecindad, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Mar- 
cial-José Bibián Fierro y asistido del Le
trado don Ismael Gracia Bardají, contra 
don Jesús Bailón Rubio, mayor de edad 
y vecino asimismo de Zaragoza (calle Lo- 
rente, números 57-59. primero E), que 
no ha comparecido en autos, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando 1a demanda for
mulada por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación de 
don Ramón Fuertes Lahoz, debo conde
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nar y condeno al demandado don Jesús 
Bailón Rubio a que abone al actor la 
cantidad de 151.615 pesetas, más los in
tereses legales de dicha suma desde la 
interpelación judicial, condenando igual
mente al demandado al pago de las cos
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde en la for
ma prevista por la Ley, si la parte ac- 
tora no solicitare su notificación personal 
en el plazo de seis días, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín.» (Ru
bricado).

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma al demandado don Jesús 
Bailón Rubio, hoy con domicilio desco
nocido, expido el presente en Zaragoza 
a veintitrés de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.108
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de marzo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 720 de 1981, promovido por 
la Procuradora señora Omella Gil, en 
nombre y representación de don Fran
cisco Giménez Oliván, contra don José 
Benedé Cubero, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un reloj de pulsera, marca «Lon- 

gines», con cadena, todo en metal do
rado; en 50.000 pesetas.

2. Un vehículo «Seat», modelo 1500, 
en color azul, matrícula Z-49.919; en 
35.000 pesetas.

3. Una cocina mixta, «Balay», de 
dos y dos fuegos, con horno eléctrico; 
en 5.000 pesetas.

4. Una lavadora «Balay», modelo 
T-510; en 12.000 pesetas.

5. Un frigorífico «Kelvinator», de 
una puerta, de 300 litros; en 5.000 pe
setas.

6. Una mesa de estructura metálica 
y encimera de mármol; en 2.000 pe
setas.

7. Un cuarto compuesto de sofá de 
dos piezas y dos butacas; en 8.000 pe
setas.

8. Dos sillas de madera, tapizadas 
en tela de flores; en 2.000 pesetas.

9. Un chifonier de madera plumea
da por cuadritos; en 20.000 pesetas.

10. Una mesa de despacho, de ma
dera color caoba, con dos cajones y 
encimera de cristal; en 10.000 pesetas.

11. Un mueble librería de madera, 
con varios huecos, tipo puente y a 
juego con el resto de los muebles; en 
25.000 pesetas.

12. Noventa tomos de la Enciclope
dia Universal Ilustrada «Espasa-Calpe»; 
en 40.000 pesetas.

13. Ochenta y seis tomos de diver
sos autores y colecciones; en pesetas 
25.000.

14. Una lámpara de techo, de me
tal dorado, de ocho brazos; en pesetas 
10.000.

15. Una lámpara de pie, de tres bra
zos, con tulipa del mismo metal; en 
4.000 pesetas.

16. Un cuadro al óleo, representan
do un paisaje, firmado por «Garno»; 
en 35.000 pesetas.

17. Un cuadro-retrato firmado por 
Alberto Duce; en 60.000 pesetas.

18. Dos retratos al pastel, firmados 
por Alberto Duce; en 55.000 pesetas. 

19. Un óleo de Alberto Duce, con 
tema «Bodegón»; en 65.000 pesetas.

20. Un comedor estilo imperio, que 
está compuesto de mesa de centro, 
con encimera de cristal; dos sillones 
y seis sillas, cómoda a juego con es
pejo mural, una vitrina a juego, una 
lámpara de techo, de diez brazos, de 
metal dorado; en 85.000 pesetas.

21. Un reloj de sobremesa, de me
tal dorado; en 10.000 pesetas.

22. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti-Línea 88»; en pese
tas 8.000.

Total, 571.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.111
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de marzo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.233 de 1980, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, 
en nombre y representación de «Cor- 
viam», S. A., contra «Asfaltos Zarago
za», S. A., advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una pala cargadora, marca «Ca

terpillar 950»; en 1.250.000 pesetas.
2. Una instalación de machaqueo, 

compuesta de un alimentador de co
rrea FC-40-R y demás elementos que 
se describen en autos; en 1.750.000 pe
setas.

3. Una planta asfáltica, «Marini 
M-50-E-205», compuesta de los elemen
tos que se describen en autos; en 
2.500.000 pesetas.

Total, 5.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.118
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magisi1^. 
Juez del Juzgado de primera n15
cia número 2 de Zaragoza; . ¡i 
Hace saber: Que el día 26 de 

de 1982, a las once horas, en D 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la tercera subasta de los b' 
que luego se dirán, en ejecución (| 
sentencia dictada en juicio ejecUnur 
número 1.923 de 1980, promovido 
el Procurador señor Peiré Aguirre-^a. 
nombre y representación de dona ■ ,3 
ría del Carmen Mairal Cambra, co 
don Justo Tobías Rico, advirtien 
a los posibles licitadores:

l.° Esta subasta se celebra!a 
sujeción a tipo. , b(-

2 .° Para tomar parte en ella 
rán consignar previamente en la 1 ür 
del Juzgado una cantidad igup1' 
lo menos, al 10 por 100 efectivo ¡ o 
valor de los bienes que sirvió de 1 
para la segunda subasta, la je 
celebró, sin efecto, con la rebaj‘ 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta: .njfi 
Un quemador marca «Lamborgn* 

modelo PG-30-2; en 110.000 peseta-^
Dado en Zaragoza a veintiocho^ v 

enero de mil novecientos ochen 
dos. — El Juez, Luis Martín. — 
cretario, (ilegible).

núm 
el p 
nom 
de i 
Ira , 
tiénc

l.° 
blica 
de 1¡

2.» 
no q  
dich< 
lidac

3” 
Mbe 
Mese 
Por 
del . 
liPo 
cuyo

Bi< 
Un 

niatr 
setas

Do 
CO y 
24.00i

Da 
enere 
dos 
creta

Núm. 1.121
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magisl'^. 
Juez del Juzgado de primera m 
cia número 2 de Zaragoza; ¡-¡¡o 
Hace saber: Que el día l.° de n1 

de 1982, a las once horas, en 13 
de audiencia de este Juzgado, c 
lugar la primera subasta de l°s.-‘ de 
que luego se dirán, en ejecuciO'p()í 
sentencia dictada en juicio de i 
cuantía número 741 de 1981, 
vido por el Procurador señor 
Fierro, en nombre y representad 
don Antonio Rey Filial, cop1^ 
Antonio López Cantos, advirtió 
a los posibles licitadores: si'"

l.° Que para tomar parte en 
basta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado una can |p() 
igual, por lo menos, al 10 si11 
efectivo del valor de los , 
cuyo requisito no serán admití0

2 .° No se admitirán postura-’ ^1 
no cubran las dos terceras P3.1. ]1tl 
avalúo, pudiendo hacerse a can6 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Seat 124;L^An pt 

tríenla Z-5206-F; tasado en 175-u 
setas. eneíj

Dado en Zaragoza a treinta / 
de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Luis Martín. — El Sed 
(ilegible).
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Núm. 1.120
JUZGADO NUM. 2 ,

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza; .^fi1 
Hace saber: Que el día 21 $3^ 

de 1982, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, ^0? 
lugar la segunda subasta de '°s d 
que luego se dirán, en eje00.^!'' 
sentencia dictada en juicio ejc
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e] pr ° 642 de 1981, promovido por 
nombr. rador señor Bibián Fierro, en 
de Inio representación de «Europa 
ira don’ n3mbios Técnicos>>> 8. A., con- 
tiéndd^. -toban Martín Comas, advir- 

1» a los posibles licitadores: 
se sacan a pú- 

de lat3813 con la rebaja de un 25 % 
27 tasación.

n° cubra Se aclmitirán posturas que 
dich0 n n •Ias ^os torceras partes de 
lidad d?010’ Pucliendo hacerse a ca- 

3,o pc ceder el remate a un tercero. 
deberán313 to.mar parte en la subasta 
Mesa a ^^slgoar previamente en la 
Por loUL* Juzgado una cantidad igual, 
de] va]amei?0S’ *0 Por efectivo 
tipo Dq 1 ce l°s bienes que sirve de 
cuyo n?3 ■ ?sla segunda subasta, sin 

Bien ■C|U u-t0 no serán admitidos.
Un;i y 0 -ioto de la subasta: 

Catrín. lllr^Oneta marca «Citroen», con 
setas a g E-7513-H; en 120.000 pe

co ySn3paratos de televisión, en blan- 
24.0Ó0 8r°' marca <<Kid »; en pesetas 

hado Pn -7 . , 
enero j. 4ara8oza a veintiocho de 
dos. __ p. novecientos ochenta y 
Cretarinn uez' Luis Martín. — El Se- 

ri°- (ilegible).

Núm. 1.124
. JUZGADO NUM. 2 
UOp T. -

Juez, ¡la Martín Tenías, Magistrado, 
c¡a n,-e Juzgado de primera instan- 
Ha. .ero 2 de Zaragoza;

de 1982 Saker: Que el día 13 de abril 
de and?,.3 Jas once horas, en la sala 
llgar |.| ncta de este Juzgado, tendrá 

PUe ]t humera subasta de los bienes 
sentenc¡8° iSe dirán, en ejecución de 

en juicio ejecutivo 
e* ^ro-,, de 1978, promovido por 
C^bre 3d07 señor Bibián Fierro, en 
pPtrai, representación de «Banco 
h S(lUipt ■rC’’ contra don losé-Ramón 
Posible. p 9arcía, advirtiéndose a los 

I.-, licitadores:
c ta de]2 >P3ra tomar Parte en la su- 
¡n la m ,)cran consignar previamente 

. L‘sa del Juzgado una cantidad 
ortivo i° menos, al 10 por 100 
uVo reñí- - va*or de los bienes, sin 

h No 1Slto no serán admitidos.
■i cubra Si6 admitirán posturas que 
c‘dúo nJ38 d°s terceras partes del 
l‘der Adiendo hacerse a calidad de 
Bien ■ • ' ernate 3 un tercero.
Un ^S. °bjeto de h subasta: 

h1* lUr()c8°r^*C0 marca «Edesa», 
^U ^OOO 3pr0ximadamente; en pese- 

ent 12.0n^3dora automática, «Crolls»; 
hvp7elas-
h(H3p atOs marca «Fagor»; 

op ,setas. 
s?f°r> dÁCV^Or marca «Radiola», 

jas. e 26 pulgadas; en 40.000

So,S tan^plo compuesto de dos sillo- 
tas. ados en piel; en 18.000 pe- 

t5n tap^7ita de centro, de madera, 
Vnt C mármol blanc°i en Pese" 

dc madera, con varios 
ys. y estanterías; en 30.000 pe- 

h •
íuLbovM 3 veintisiete de enero de 
(¡¿kLU¡S PChenta v d0S- - E1 

l8iblC)8 Martín. — El Secretario,

de

en

en 
pe-

Núm. 1.106
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.311 de 1978-A, seguido a ins
tancia de Caja de Ahorros de la In
maculada, de Zaragoza, representada 
por el Procurador señor Ortega Fri- 
són, contra don Antonio Alonso Argue- 
das y otra, se anuncia la venta en 
pública y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 24 de 
marzo de 1982, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Mitad indivisa de un campo secano, 
situado según catastro en el polígono 
14, parcela 63, en el paraje denomi
nado «Carracetina», en el término mu
nicipal de Alhama de Aragón; valorada 
en 210.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.119
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 650 de 1981-A, seguido a ins
tancia de «Actividades Agrícolas Ara
gonesas», S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra don Juan-Carlos Morales Márquez, 
se anuncia la venta en pública v se
gunda subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 4 de marzo de 
1982, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 ñor 100 
del precio de valoración; el tino de 
licitación, ñor tratarse de segunda su
basta, será el de su tasación, con la 
rebaja del 25 ñor 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Badajoz (Nueva San Francisco, 2), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Citroen», ma
trícula BA-9825-E; valorado en pesetas 
200.000.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 883
JUZGADO NUM. 4

Cédula de requerimiento
En los autos de juicio ejecutivo nú

mero 953 de 1979, que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia número 4 
de Zaragoza a instancia de don Juan Fe- 
rrer Figueruelas y don Joaquín Satué Fe- 
rrer, contra don Agustín Peña Ibáñez y 
doña Teresa Quesada López, sobre re
clamación de 78.866 pesetas de principal, 
intereses y costas, por Su Señoría, en re
solución de esta fecha, ha acordado se 
requiera a los referidos demandados don 
Agustín Peña Ibáñez y doña Teresa Que
sada López a los fines de que dentro 
del término de seis días presenten en Se
cretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de la finca siguiente que les 
fue embargada en los autos referidos:

Local comercial, tienda primera, en la 
planta baja de la casa número 256 de la 
calle Casals y Cubero, de Barcelona.

Y en cumplimiento a lo ordenado y lle
var a efecto el requerimiento acordado 
a los demandados don Agustín Peña Ibá- 
ñez y doña Teresa Quesada López, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido la 
presente cédula, que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en Za
ragoza a veintiuno de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 885
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En los autos de juicio ejecutivo nú

mero 1.463 de 1980 que se siguen en. este 
Juzgado de primera instancia número 4 
de la ciudad de Zaragoza, a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y Rioja, contra don 
Tomás, don Julio y don José Díaz Re- 
guilón, sobre reclamación de 196.358 pe
setas de principal, intereses y costas, Su 
Señoría, por resolución de esta fecha, ha 
acordado se haga saber a doña Nieves 
Uliberri Sánchez, esposa del demandado 
don Tomás Díaz Reguilón y a doña Jo
sefa Moreno Remírez. esposa del deman
dado don José Díaz Reguilón, cuyos ac
tuales domicilios se desconocen la exis
tencia del procedimiento y embargo prac
ticado, a los efectos que determina el ar
tículo 144 del Reglamento Hipotecario, y 
a tal efecto se haga constar que al de
mandado don Tomás Díaz Reguilón le 
han sido embargados:

El piso en Madrid, en la casa núm. 9 
de la Ronda Valencia, y solar en Vi’lavi- 
ciosa de Odón, en la calle López Puig- 
cerver, y a don José Díaz Reguilón, el 
piso en Madrid, calle Fernando el Cató
lico, 58, y solar en Villaviciosa de Odón, 
en calle proyectada por el Ayuntamiento, 
actualmente calle Abrevaderos, para ga
rantizar las sumas declamadas.
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Y en cumplimiento a lo ordenado y a 
los efectos de llevar a efecto la notifica
ción acordada a doña Nieves Uliberri 
Sánchez y doña Josefa Moreno Ramírez 
expido la presente en Zaragoza a vein
tiuno de enero de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 887
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Por el presente se hace público, para 

dar cumplimiento a lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo 1.725 de 1981, 
que se siguen en este Juzgado a instancia 
de la sociedad mercantil «Sefisa Finan
ciaciones», S. A., contra don Julián Me- 
néndez Rodríguez, cuyo actual domicilio 
se desconoce, sobre reclamación de pe
setas 32.974 de principal, intereses y cos
tas, que por providencia de esta fecha, 
por ignorarse el paradero del expresado 
demandado, se ha acordado el embargo 
sin el previo requerimiento de pago, en 
de bienes del mismo, llevándose a efecto, 
el siguiente vehículo: Furgón marca 
«Ebro», F-108, matrícula Z-6.341-C.

Acordándose asimismo verificar la ci
tación de remate del mencionado deman
dado don Julián Menéndez Rodríguez 
por medio del presente edicto, en la for
ma prevenida en el artículo 269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, concedién
dosele al mismo el término de nueve días 
para que se persone en los referidos autos 
y se oponga a la ejecución, si le convi
niere, previniéndole que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía y seguirá el 
juicio su curso, sin volver a citarle ni 
hacerle personalmente otras notificaciones 
que las que determina la Ley.

Dado en Zaragoza a veintidós de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 893
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita incidente de pobreza núm. 1.061-B 
de 1981, instados por doña Victoria Gu- 
liérrez Matute, representada por la Pro
curadora señora Omella, contra el señor 
Abogado del Estado y don Lorenzo-Do
mingo Roldán Martínez, en el cual se 
ha dictado sentencia que en su encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente, 
dicen:

«Sentencia número 411. — En Zara
goza a 18 de diciembre de 1981. ■— El 
limo, señor don José-Fernando Martínez- 
Sapiña y Montero, Juez de primera ins
tancia del número 4 de esta ciudad, visto 
el juicio incidental de pobreza seguido 
] or doña Victoria Gutiérrez Matute, ma- 
jor de edad, casada, empleada y domi
ciliada en Zaragoza, representada por la 
Procuradora doña Nieves Omella Gil, y 
(Ofendida por el Letrado don Joaquín 
Guerrero Peirona, contra su esposo, don 
Lorenzo-Domingo Roldán Martínez, ma
yor de edad y en ignorado paradero, 
siendo parte el Abogado del Estado...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por la demandante declaro a doña 
María-Victoria Gutiérrez Matute procesal
mente pobre para solicitar la ejecución 

de la sentencia canónica de separación 
conyugal dictada entre ella y su esposo, 
don Lorenzo-Domingo Roldán Martínez, 
declarando de oficio el pago de las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Mar
tínez-Sapiña y Montero.» (Firmado y ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandado don Lorenzo-Do
mingo Poldán Martínez expido el pre
sente edicto en Zaragoza a dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez de primera instancia, José-Fer
nando Martínez-Sapiña. — El Secretario, 
(¡legible).

Núm. 897
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que por auto de esta fecha 

dictada en el juicio universal de quiebra 
número 1.566 de 1981, promovido por el 
Procurador doctor Fernando Peiré Agui- 
rre, en nombre del «Banco de Madrid», 
sociedad anónima, se ha declarado en es
tado de quiebra a don Manuel Castillo 
Tobajas y doña Vicenta González Hernán
dez, comerciantes, con establecimiento 
abierto en la calle Fray Juan Regla, nú
mero 11, que han venido utilizando en 
el tráfico comercial el nombre de «Cal
zados Castillo», por lo que, en virtud del 
presente, se prohíbe que persona alguna 
haga pagos ni entrega de efectos a los 
quebrados, debiendo tan sólo verificarlo 
al Depositario de la quiebra don Jacinto 
Valero Serrano, bajo los apercibimientos 
legales, asimismo se previene a todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias de los expresados quebrados que ha
gan manifestación de ellas por notas, que 
deberán entregar al Comisario de la quie
bra don Juan Ernesto Corral, bajo las 
responsabilidades a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Juez de primera instancia, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.017
JUZGADO NUM. 4

Don José - Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en cumplimiento de 

providencia dictada con esta fecha en 
autos número 1.291 de 1981, sobre pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, instado por Caja de Ahorros 
de la Inmaculada, de Zaragoza, represen
tada por el Procurador señor Del Campo, 
contra «Construcciones Colmenero», S. A., 
sobre ejecución de un préstamo hipote
cario, cuantía 31.316.707 pesetas, por el 
presente se notifica la existencia de dicho 
procedimiento a «Electricidad Campo», 
con último domicilio conocido en esta ca
pital (calle Berenguer Bardají, 55), y a 
«Centro Empresarial de Fomento», S. A., 
con último domicilio conocido en esta 
ciudad (paseo de Sagasta, número 67), a 
los efectos prevenidos en la regla 5.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria para 
que puedan, si les conviene, intervenir en 
la subasta o satisfacer antes del remate 
el importe del crédito y de los intereses 
y costas en la parte que está asegurada 
con la hipoteca de su finca, notificación 

que se les practica por medio ^1 P 
sente por desconocerse sus domi® '

Fincas hipotecadas: |aOu
1. Locales comerciales en la / ¡gí

bala del edificio que luego se dirá- 
crito al tomo 3.482, libro 167, /° p opif 
finca 13.266 en el Registro de la r 1 
dad número 1 de Zaragoza. . aS u 

2. Locales destinados para 0, ¿¡stn0 
otros usos, en la entreplanta de। " ¡ ,̂ 
edificio. Inscrito al tomo 3.482, llbl ge- 
folio 204, finca 13.268 del mismo 
gistro. ¡nad»

Forman parte del edificio deno1 
«Venus», sito en Zaragoza, en el r nl¡. 
del General Mola, señalado con ca|ii 
mero 62, con fachada también, a 1 ¡¡ 
del Maestro Marquina, distinguido 
número 12. . . enei'’

Dado en Zaragoza a veintiséis de ¡i 
de mil novecientos ochenta y ^coS':Áa,/ 
Juez, José-Fernando Martínez - Sap 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.100
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-SaPi"pf? 
Montero, Magistrado, Juez u p 
mera instancia del número 
ciudad de Zaragoza y su Pal unjii-'P 
Hace saber: Que dando cumP'cuti^ 

to a lo acordado en el juicio eje 
número 1.332 de 1981-C, seguid0 ‘ ppí 
tancia de «Sefisa», represen 
el Procurador señor García 
contra doña Matilde Vizcaíno 
guel y don Luis Rodríguez Fl°' 
anuncia la venta en pública y P' o0 
subasta de los bienes que 11 c 
dirán, acto que tendrá lugar ¡9;-' 
Juzgado el día 3 de marzo dL 
a las diez quince horas, bajo 1 
diciones siguientes: , rec¡í

Para poder tomar parte sera I r ¡L 
consignar previamente el W 0 eS 
del precio de valoración, ÚU^p íi‘ 
tipo de licitación; no se admi*1* 
manera definitiva posturas dP. 
bran las dos terceras partes LLcef‘: 
de licitación; el remate podra > 
en calidad de ceder a tercera 1 <

Los bienes se hallan depos111 ^ii1 
poder de los demandados, vei'1! 
cilio en Andorra (Teruel), calL 
nueve de Octubre, número o
podrán ser examinados. , pr^1 

Bienes objeto de subasta ) 
de tasación: ..

Un coche marca «Citroen»- R. ¡a-" 
«GS Club», matrícula HU-120-" ' | 
do en 150.000 pesetas. . . -^0 ‘i■■ 

Dado en Zaragoza a vein11 
enero de mil novecientos 00 
dos. — El Juez, José F. M‘u .jL-i. 
piña. — El Secretario, José AP

Núm. 1.122
JUZGADO NUM. 4 /

Don José-Fernando Martínez-S^P p'^ 
Montero, Magistrado, Ju°z i 
mera instancia del número -¿o; 
ciudad de Zaragoza y su P;1 
Hace saber: Que dando crm l ,^1^. 

to a lo acordado en el juicio ,, i1:, 
número 424-B de 1981, seguid 5^,, 
tancia de «Central Distribuid0 j r', 
nilla», S. A., representada P0' cO11^ 
curador señor Bibián Fi6^0^!0, -L1 
don José-Enrique Gimeno (1 
anuncia Ja venta en pública Y .¿ego .¡r 
subasta de los bienes que 
dirán, acto que tendrá lugaI ¡6 p 
Juzgado el día 2 de marzo 

a, las, 
s*guit 

Par 
consj 
del r 
licita 
hasta 
adra i 
ras « 
Parte 
•ñera, 
fasos 
"dad

Los 
podej 
en m 
dond

Bie 
ta

1.
"nos 
en2cc 

¡Pica 
3-000

3.
$ersa 
50.00(

4. 
tiend

&

To!

cnert 
dos.
Pifia.

El 
No

lnarlt bs T

¡eros: 
5er0 
'que 

lilda 
^'ent 
p <st N;i

^era 
csta

^O'

esPec 
^Pre 

r¡hu 
íari1 
rand

t|1bal
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siguientes^ h°rasi baJ0 las condiciones 
tonsía^P0^61^ tomar parte será preciso 
del Previamente el 10 por 100 
ücitiH^10 de valoración; el tipo de 
basta ,POr tratarse de primera su- 
ad aifir8-61^3!e* de su tasación; no se 
ras ¿n?n 3e manera definitiva postu- 
Part^ Ci P0. cubran las dos terceras 
mera\Í C tipo licitación de la pri- 
casos- a sc=unda subastas, según los 
lidad'an rci,nate podrá hacerse en ca

Los iv a tercera persona.
Poder se hal*an depositados en 
en Iiinn demandado, con domicilio 
donde (-calIe Benedicto XIII, 12), 

BienpP0 i-11 ser examinados.
de tasación el° su^asta precio 
Unos 2 Í\Vi cslantenías metálicas, de 
en cni.xP metros, de cinco cada una, 

2. i-, ^ris¡ en 10.000 pesetas. 
mica a . mostrador metálico, con fór- 
3.00o’ n..C ynos 2 metros de largo; en 

3 pesetas.
VerSQs Uplrocientos botelleros, de di- 
50.000 lcores Y marcas; en pesetas 

4. pi , 
denda h  . ercc^0 de traspaso de la 
^•Panii C| comeslibles que atiende el 
^Hl n>-'L0 en Ia caHe de Benedicto 
notario n?^ro de Illueca, cuyo pro- 
^0.00n , es don Mariano Asonio; en 

To h i pesetas.
^ado’ c!3?00 Pcsetas-

dp ‘ . ra=oza a veintiocho de 
dos. __ V,1111! novecientos ochenta y 
Pida. __ p Juez, José F. Martínez-Sá- 

~ -1 Secretario, José Aparici.

Núm. 884
JUZGADO NUM. 5

El i de notificación
dT0' s.eñor Magistrado-Juez del Juz- 

iara8oza Priinera instancia número 5 de 
Os autos* ?°r resolución de esta fecha en 
h 'Mtannio divorcio núm. 43 de 1981-A, । 'arte rp . ( e doña Angela-Pilar Baztán 
s°S T’ribi/ '^Htada P°r el Procurador de 
v esPosn aJes señor Del Campo, contra 
(iCr°S' en’ d?n Bas'lio-Cruz Cazcarra Oli- 
f¡er° des,., Sltuación de rebeldía y para- 
i-??6 a diri?00^0' ha dispuesto se noti- 
rn- en L|10 demandado la sentencia dic- 

ICnto y t lchos autos, cuyos encabeza- 
“Senjp Parte dispositiva dicen así: 

el32? a iT a3" En la ciudad de Zara
. , Unto .. e- enero de 1982. — Vistos por

l<oa!30r Magistrado don José-Es- 
e-/9 insta^Uez Pesquera, Juez de pri- 
v¿a. capitdel Juzgado número 5 de 
Cci 10- sep ’vi Os Presentes autos de di- 
¡L*10 den?- entre partes: de la una, 
esnlá.n bi i^^dante, doña Angela - Pilar 
rrn c*al nr r .may°r de edad, casada, sin 
Tnkeseniad-,fesión y vecina de Zaragoza, 
a-chales d3 por d Procurador de los

' °n Luis del Campo Ardid y 
ihaítíuez ¿Or el Letrado don Eduardo 
Candado Ven» y de la otra, como de- 
ho^rra’cñi:11 esPoso, don Basilio-Cruz 
Drna(|o par.lryeros' mayor de edad, en ig- 

t? . al do ller° y declarado en situación 
temí10: On.rCbe^ía- y --
Uain ^ta n,? estimando la demanda in- 
brPls don | e Procurador de los Tribu- 

reDroJIS de.1 Campo Ardid, en nom- 
dist,11,11 bi-i.í^^C'ón de doña Angela-Pilar 
la 4l0- po e;debo declarar y declaro 
CaJltada divorcio, el matrimonio que 

óKí0 con don Basilio-Cruz 
ces<’ en /.y61'08 el día 26 de mayo de 

la rra®°?a y en forma canónica, 
Posibilidad de que uno de los 

cónyuges vincule bienes del otro en el 
ejercicio de la potestad doméstica, y que
dando definitivamente revocados los po
deres que cualquiera de los cónyuges hu
biera podido otorgar al otro; que, asi
mismo, debo declarar y declaro disuelto 
el régimen económico matrimonial que 
existió entre los citados cónyuges, autori
zando a doña Angela-Pilar Baztán Diarte 
a que continúe residiendo en su domicilio, 
sito en Madre Vedruna, 22, piso tercero, 
de esta ciudad, y concediéndole la libre 
administración de todos los bienes que 
posea; en lo demás se estará a lo pac
tado en la escritura de capitulaciones ma
trimoniales otorgadas en fecha 12 de ene
ro de 1960, ante el Notario de Zaragoza 
don Anastasio Herrero Muro, todo ello 
sin expreso pronunciamiento sobre las 
costas ocasionadas en este juicio.

Remítase copia legible de esta senten
cia al Gabinete Técnico de la Presidencia 
del Tribunal Supremo; asimismo, cuando 
alcance firmeza, comuniqúese esta reso
lución al Registro Civil en que se ins
cribió el matrimonio, cuya disolución se 
declara por la presente.

Notifíquese por edictos esta sentencia 
al demandado rebelde si dentro de ter
cero día no se pidiere por la parte actora 
la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Esteban Rodríguez 
Pesquera.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don Basilio-Cruz Caz- 
carra Oliveros, expido la presente cédula 
en Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm, 886
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación
El limo, señor Magistrado, Juez de pri

mera instancia del número 5 de los de 
Zaragoza, por resolución de esta fecha en 
los autos número 27 de 1981-A, sobre 
separación a instancia de doña Lidia Con 
zález Jiménez, representada por el Pro
curador señor Bozal, contra su esposo 
don Alvaro Semper Escriche, declarado 
en rebeldía, ha dispuesto se notifique a 
dicho demandado la sentencia dictada en 
dichos autos de pobreza, cuyos encabeza 
miento y parte dispositiva dicen así

(Sentencia. — En la ciudad de Zara 
goza a 15 de enero de 1982. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado don José 
Esteban Rodríguez Pesquera, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, el presente incidente de po
breza promovido por doña Lidia Gon
zález Giménez, mayor de edad, casada, 
sin especial profesión y vecina de Zara
goza, representada en turno de oficio por 
el Procurador de los Tribunales don An
tonio-Jesús Bozal Ochoa y asesorada por 
la Letrada doña María - Antonia García 
Huid, para litigar contra su esposo, don 
Alvaro Semper Escriche, mayor de edad 
y declarado en situación procesal de re
beldía, siendo asimismo parte el señor 
Abogado del Estado, y...

Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a 
lo solicitado ppr el Procurador de los 
Tribunales don Antonio - Jesús Bozal 
Ochoa, en nombre y representación de 
doña Lidia González Giménez, debo de
clarar y declaro pobre en sentido legal a 
la citada al objeto de que, disfrutando 
de los beneficios que la Ley dispensa a 
los de su clase, pueda litigar contra su 

esposo, don Alvaro Semper Escriche, en 
el procedimiento de separación matrimo
nial que la primera tiene planteada.

Notifíquese esta sentencia al Procu
rador señor Bozal, al señor Abogado y, 
por edictos, al demandado rebelde, si 
dentro de tercero día no se instase por 
la parte actora la notificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Esteban Rodrí
guez Pesquera.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don Alvaro Semper Es
criche expido la presente cédula en Za
ragoza a veintiuno de enero de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.013
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita demanda incidental de pobreza 
bajo el número 71 de 1981, dimanante 
de autos de divorcio seguidos a instancia 
del Procurador don Ricardo Lozano Sanz, 
en nombre y representación de don Pedro- 
Pascual - Antonio Trigo Heredia, contra 
doña Teresa Montesinos Millán, en cuyo 
incidente se ha dictado sentencia, con fe
cha 16 de los corrientes, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en los artículos 33, 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dando lu
gar a lo solicitado por el Procurador de 
los Tribunales don Ricardo Lozano Sanz, 
en nombre y representación de don Pedro- 
Pascual-Antonio Trigo Heredia, debo de
clarar y declaro pobre, en sentido legal, 
al citado, al objeto de que, disfrutando 
de los beneficios que la Ley concede a 
los de su clase, pueda litigar contra su 
esposa, doña Teresa Montesinos Millán 
en el procedimiento de divorcio que el 
primero tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia al Procura
dor señor Lozano Sanz, al señor Abogado 
del Estado y, por edictos, a la demandada 
rebelde, si dentro de tercero día no se 
insta por la parte actora la notificación 
personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada rebelde doña Te
resa Montesinos Millán expido el presente 
que firmo en Zaragoza a veintidós de 
enero de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.014
JUZGADO NUM. 5

Don José - Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de divorcio número 85 
de 1981-B, a instancia de la Procuradora 
doña Ana Fernanda Vallés Varela, en 
nombre y representación de doña Pilar 
Castro Miguel, en turno de oficio, contra 
su esposo, don José Sancho Pérez, en 
cuyos autos se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de los corrientes, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por la Procuradora de los Tri
bunales doña Ana Fernanda Vallés Va
rela, en nombre y representación de doña 
Pilar Castro Miguel, debo declarar y de
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claro disuelto, por divorcio el matrimo
nio que la citada contrajo con don José 
Sancho Pérez el día 18 de diciembre de 
1949, en Zaragoza y en forma canónica, 
cesando la posibilidad de que uno de 
los cónyuges vincule bienes del otro en 
el ejercicio de la potestad doméstica y 
quedando definitivamente revocados los 
poderes que cualquiera de Ips cónyuges 
hubiera podido otorgar al otro: que asi
mismo debo declarar y declaro disuelto 
el régimen económico matrimonial que 
pudiera existir entre los citados cónyuges.

Todo ello sin expreso pronunciamiento 
sobre las costas ocasionadas en el pre
sente juicio. Remítase copia legible de 
esta sentencia al Gabinete Técnico de la 
Presidencia del Tribunal Supremo: asi
mismo, cuando alcance firmeza, comuni
qúese esta sentencia al Registro Civil en 
que se inscribió el matrimonio, cuya di
solución se declara por la presente. No- 
tifíquese por edictos esta sentencia al de
mandado rebelde si dentro de tercero día 
no se instare por la parte adora la no
tificación personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde expido el 
presente que firmo en Zaragoza a vein
ticinco de enero de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Juez, José-Esteban Ro
dríguez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.015
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación
El limo, señor Magistrado - Juez del 

Juzgado de primera instancia número 5 
de Zaragoza, por resolución de esta fecha 
en los autos de incidente de pobreza di
manante de los autos núm. 73 de 1981-A, 
sobre separación, a instancia de doña 
Manuela Tejero Panzuela, representada 
por la Procuradora señora Martínez, con
tra su esposo, don Bruno Aznar Iraz, en 
situación de rebeldía, ha dispuesto se no
tifique al mismo la sentencia dictada en 
estos autos, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 15 de enero de 1982. —• Vistos 
por el limo, señor Magistrado, don José- 
Esteban Rodríguez Pesquera, Juez de pri
mera instancia del número 5 de esta ca
pital, el presente incidente de pobreza, 
promovido por doña Manuela Tejero Pan
zuela, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial y vecina de Zaragoza, re
presentada en turno de oficio por la Pro
curadora de los Tribunales doña Beatriz 
Martínez Martínez y asesorada por el Le
trado don Miguel Rábanos Velasco, para 
litigar contra su esposo, don Bruno Az
nar Iraz, mayor de edad, y en situación 
procesal de rebeldía, siendo asimismo par
te el señor Abogado del Estado; y...

Fallo: Que sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 33, 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y dando lugar a lo 
solicitado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Beatriz Martínez Martínez, 
en nombre y representación de doña Te
resa Tejero Panzuela, debo declarar y de
claro pobre, en sentido legal, a la citada, 
al objeto de que, disfrutando de los be
neficios que la Ley dispensa a los de su 
clase, pueda litigar contra su esposo, don 
Bruno Aznar Iraz, en el procedimiento 
de separación matrimonial que la primera 
tiene planteado.

Notifíquese esta sentencia a la Procu
radora señora Martínez, al señor Abo

gado del Estado y, por edictos, al deman
dado rebelde, si dentro de tercero día no 
se instare por la parte actora la notifica
ción personal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. —r José-Esteban Rodrí
guez Pesquera.» (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde don Bruno Aznar Iraz 
expido la presente cédula para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Zaragoza a veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 776

JUZGADO NUM. 6
Don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 

Tutor, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zara
goza;
Mace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de divorcio nú
mero 65 de 1981-B, instados por el Pro
curador señor Peiré Aguirre, en nombre 
y representación de doña Eulalia Muñoz 
Martínez, contra don José-Antonio Ro- 
maní de Llano, declarado en rebeldía, y 
en dichos autos se ha dictado sentencia 
que, literalmente, dice:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 12 de enero de 1982. — El limo, señor 
don Manuel-María Rodríguez de Vicente- 
Tutor, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número 6 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos nú
mero 65 de 1981-B, sobre demanda de 
divorcio instado por doña Eulalia Muñoz 
Martínez, representada por el Procurador 
señor Peiré Aguirre y dirigida por el Le
trado señor Gonzalo Roche, contra su es
poso, don José-Antonio Romaní de Llano, 
mayor de edad, casado y en paradero des
conocido, declarado rebelde, y...

Fallo: Que debo declarar y declaro el 
divorcio de los cónyuges don José-Antonio 
Romaní de Llano y doña Eulalia Muñoz 
Martínez y, en consecuencia, la disolución 
del vínculo matrimonial civil que les une, 
sin perjuicio del vínculo canónico y sin 
hacer declaración sobre costas.

Notifíquese la presente resolución a las 
partes y, una vez firme la misma, remí
tanse los oportunos despachos al Registro 
Civil, para que se proceda a las anotacio
nes correspondientes, y copia al Gabinete 
Técnico de la Presidencia del Tribunal Su
premo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Manuel-María Rodrí
guez de Vicente-Tutor.» (Rubricado).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia expido el presente 
en Zaragoza a diecinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 890

JUZGADO NUM. 6

El limo, señor Magistrado don Manuel- 
María Rodríguez de Vicente-Tutor, Juez 
de primera instancia del número 6 de 
los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado, al 

número 29 de 1982-A, se siguen autos 
de divorcio instados por la Procuradora 
señora Uriarte González, en nombre de 
don Roberto Ruiz Serna, contra su es
posa, doña María-Cristina Giménez Díaz, 
habiéndose en esta fecha admitido la de
manda y acordado dar traslado a dicha 
demanda.

Y encontrándose ésta en ignorado^ 
radero, por el presente se emplaza aradero, por el presente se empia¿-1 1 aUÍ 
María - Cristina Giménez Díaz par
dentro del término de veinte días 
parezca en este Juzgado y contesta- ír 
demanda, con apercibimiento de 9 
otro caso será declarada rebelde. 
dolé el perjuicio a que hubiere '“r* e i 
Derecho. Se le hace saber que 1 
su disposición en este Juzgado las 
de la demanda y de los documentos 
pañados a la misma. eI1efi

Dado en Zaragoza a veintiuno de^^| 
de mil novecientos ochenta y dos.
Juez, Manuel-María Rodríguez. . 
cretario judicial, (ilegible).

Núm. 1.012
JUZGADO NUM 6 

, x/ícei3*1Don Manuel-María Rodríguez de 2adi' 
Tutor, Magistrado. Juez del 1. ¿f 
de primera instancia número 6
ragoza; Jí
Hace saber: Que en este JuzSj'.^if 

mi cargo se tramitan autos de d pr(y 
número 108 de 1981, instados po' 
curador señor Giménez Giménez, e y]¡3, 
bre y representación de don Manu- p. 
que Procas, contra su esposa, do 
sefina de Miguel Antón, que ha sl' ti 
clarada rebelde en estas actuacio 
ha dictado sentencia de fecha de ' 
yo fallo dispositivo dice: «irOl

«Que debo declarar, como dec - 
divorcio de los cónyuges don 
Uliaque Procas y doña Josefina de 
Antón y, en consecuencia, la dis ]¡ní, 
del vínculo matrimonial civil que y cit 
sin perjuicio del vínculo canónico^ 
hacer expresa declaración s0Jire.L a^

Y para que sirva de notificap^] 
demandada doña Josefina de ’ 
tón, se expide el presente en 
veintidós de enero de mil 
ochenta y dos. — El Juez de pnm6^ t1 
tancia. Manuel-María Rodríguez. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 851 
C A S P E 

Cédula de notificación

ÍSustí. 
b'a Mi 

dcr
«dad 
pilos ( 
ínteres, 
desde 
demant 
Pago, 
y ^sas

Así

^ubrit 
. Y PE 
sAentenc 
A^stíi 
"'a ME 
P'cule 
vtvi], 
'-aspe

’degibl

1En virtud de lo dispuesto P^^per/'; 
Juez de primera instancia de ¡ui1-1' 
providencia dictada en los 
de menor cuantía número 12 de 1 cOlin' 
tados por don José Roe Puértolas. p¡p 
don Agustín Busquet Azná y cv’'M a 
Tobía Martín, y en los que se di $c 
tencia, cuyos encabezamiento y 1 
del tenor literal siguiente: ., p51,’ 

«Sentencia. — En la ciudad d poí ‘ 
a 12 de enero de 1982. — Visto5 ¿ 17 
señor don José-Miguel FontcuO*- » 
torre, Juez de distrito, en ^'’^Lpe. ,r 
Juez de primera instancia de (*i]. 
presentes autos de juicio de 
tía número 12 de 1981, sobre reo - afii;tía número 12 de 1981, sobre rec - 
de 237.452 pesetas, seguidos 
como demandante, don José Roe 1 F 
mayor de edad, albañil y veC'nOrepíc5L 
naspe (calle Pau, número 18)' , 
tado por el Procurador dpn < 
Centellas y asistido por el Le 
Florencio Repollés Julve, y com1. 
dados, don Agustín Busquet 'eliuctuud, uuit nipuotiu uuoquvi '"-Vn

Pilar Tobía Martín, con domied* efo ' 
tea (calle Landelino Ortega, nU ¡p 
ambos declarados en rebeldía, V"''ndí*/r

Fallo: Que estimando la den3- st; o 
terpuesta por el Procurador don 
llao Centellas, en nombre y rep>L _ ra ‘ 
de don José Roe Puértolas, c°

Don j 
Juez 
<le r 
Parí 
Hac 

s>guen 
gero 

* (la । 
ílb¡ac 

fea

sacar 
ür.U

fe 

,'Pda:

?,ca

I

$ 
& 
He
V
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do F 
a do
ra 
. cofi' 
e aí 
queer 
parj^" 
gar» 
:iene, 

cop1' 
acó"1’

El^’

'iceof. 

de?1

livo^
Pí

Vk S’í 

nes,c 
ioy-c

?! 
larOlJ 
Man | 
ol*?

’n Afl' 

^'icí

bía ¡Ug busque! Azná y doña Pilar To- 
*Osdcir in' debo condenar y condeno a 
tidad janc*ados a pagar al actor la can- 
e||Os H8.726 pesetas cada uno de 
interes-. ■ Pesetas en total), más los 
desdeT f8ales de las expresadas sumas 
demanZ ^l*3 de la interposición de la 
Pag0 •a basta que se verifique el total 
V tasasmdPe?niénd01es asimismo las costas

As í prese?te iuicio-
mando °r ^sta m* sentencia lo pronuncio, 
^ubricado) rm°' — J- M- Fontcuberta.» 

Ciencia3 qUe s*rva de not*ficación de la 
^UstíndRa *os demandados rebeldes don 
bía Mari" USqUet V doña Pilar To- 
artícu]0 ?9)en *a l°rrna establecida en el 
Civil, ’ de *a Ley de Enjuiciamiento 
Casp’e a P!.0 *a presente y la firmo en 
yecientnc dlefinueve de enero de mil no- 
^egible^ oc^enta Y dos. — El Secretario,

Núm. 1.136
C A S P E

•1

«'■5

a, v■to • ,?
110 51 1
O’í 
P-'y 

líl^5 j0!

I0..!!1' ।
en ti 
er»

í»' 
ó’'

O51 .¡.'í

ra

-lUezU(|C Fontcuberta Latorre, 
de ¿^tr?to; en funciones de Juez 
Paiíido?61"3 instancia de Caspe y su

sal)er: Que en este Juzgado se 
^'ro 3 dt0S >de juicio ejecutivo nú
. sPann a 1981’ instados por «Banco 
A^dít pn Amer¡cano», S. A., represen- 
rbiac c -Cl Procurador don Santiago 
a nianóU1U’ contra don José Portóles

M- ’■ c °^a Sagrario Pérez Ruiz, 
^ah'a "iuano Portolés Prades y doña 
Vecinos ‘ । nlané Albiac, todos ellos 
Sentenc¡, Caspe, hoy en ejecución de 
sacar -1aj y en los que se ha acordado 
ÍOr tere’a venta en pública subasta, 
y sin sCC-ra. Yez> plazo de veinte días 
8üicntes?JCción a tipo, las fincas s¡- 

í^ai'ca«n^0 de regadío en la partida 
,'pda: \,dc 21 áreas 80 centiáreas. 
o ^lo- yte, acequia; Sur, Ayunta- 
H'Teter,, ,ste, Ayuntamiento; Oeste, 
c?la Parr?^ Caspe a Se,gua- Es Parle 

do al rt ela 603 del polígono 36. Ins
iga n n?n?° 33- libro 129, folio 28, 
^•600 n71, *5.863. Precio de tasación, 
2. ^ Pesetas.

tprca‘ de regadío en la partida 
ri rcas i - oval», de 41 áreas 60 cen- 
r3°: Esi nda: Norte, monte; Sur, 
(LCtera j\e- Ayuntamiento; Oeste, ca- 
cv !a ,CasPe a Selgua. Es parte 
fi?*0 al 7° a 605 del polígono 36. Ins- 

núm 333- übro 129, folio 29, 
n,.' ’3-864. Precio de tasación, 

h3. So setas.
tf^do d\,cn las afueras de Caspe, 
tr? de y^Pteagudo», en la carre- 
30S dUadraci a> de superficie 600 me- 

5los- dúo corresponden a 
Qhi 01 1 i,í c fachada y 20 metros de 
M(lCrda 'vKPa: derecha entrando, iz- 
Cek doza V.rpndo, Antonio y Manuel 
toa 9 a'ilola. Es parte de la par- 
in,;^ 22oC 'Polígono 71. Inscrito al 

12'in->, "> folio 58, finca nú- 
49-000 'J3",? Precio de tasación, 

Maá CaSaPes.etas-
Sbv PerrVta en Caspe, en la plaza

C1 fír ' número 2, de dos pisos 
tinada a 'n^e y una superficie apro- 
da- der^ k^'30 metros cuadrados, 
biin lz9uipraCha entrando, Justo Ayu

de m-’, Roque Cirac; espalda, 
23o iikC0 as Abadía. Inscrita al 

tln? 12 44, t0 102, folio 11, finca nú-
■°00 pe^ -a Precio de tasación,

Las fincas descritas se hallan afec
tas a una hipoteca a favor de «Con
sorcio Nacional Hipotecario, S. A., de 
Financiación», y de los sucesivos te
nedores de las letras de cambio, res
pondiendo la finca núm. 1 de pesetas 
1.281.432, la finca núm. 2 de 2.373.385, 
la finca núm. 3 de 3.401.711 y la finca 
núm. 4 de 2.373.390 pesetas, según 
consta en la certificación del Registro 
de la Propiedad que se halla de mani
fiesto en Secretaría.

Para su remate, que tendrá lugar el 
próximo día 12 de marzo de 1982, a las 
doce horas, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, se han señalado las 
siguientes condiciones:

Primera. Esta tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de las fincas que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Tercera. Las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante queda subrogado en las 
responsabilidades que de ellas se de
riven.

Cuarta. A instancia del acreedor se 
sacan los expresados bienes a pública 
subasta sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad.

Dado en Caspe a veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Miguel Fontcu
berta. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 931
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de notificación
El señor Juez de primera instancia de 

esta villa, en autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, promovidos ante el 
mismo bajo el número 129 de 1981, a 
instancia de don Jesús Nicuesa Iguaz, con
tra «Tecnoplast», cuyo último domicilio 
social estuvo en la localidad de Sádaba, 
hoy en ignorado paradero, en reclamación 
de cantidad, ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«En la villa de Ejea de los Cabañeros 
a 22 de enero de 1982. — El señor don 
Jesús Villasana Mateo, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, ha
biendo visto y oído los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
tramitados ante este Juzgado bajo el nú
mero 129 de 1981, y entre partes: como 
demandante, don Jesús Nicuesa Iguaz, 
mayor de edad, viudo, agricultor, con do
micilio en Sádaba, representado por el 
Procurador señor Campos Villa y dirigido 
por el Letrado señor Lacasa Echevarría, 
y como demandada, la empresa «Tecno
plast», con último domicilio social en Sá
daba y hoy en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando como estimo la 

demanda interpuesta por el Procurador 
señor Campos Villa, en nombre y repre
sentación de don Jesús Nicuesa Iguaz, 
contra «Tecnoplast», S. A., debo conde

nar y condeno a ésta a que pague a la 
actora la cantidad de 438.750 pesetas, más 
los intereses legales desde el día 31 de 
julio de 1981, hasta su completo pago, 
con expresa imposición de costas al de
mandado, ratificando el embargo practi
cado, y por la rebeldía del mismo, noti- 
fíquesele la presente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Jesús Vi
llasana Mateo.» (Firmado y rubricado).

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en Ejea de los Caballeros, a 
veintidós de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, Caye
tano Herranz.

Núm. 1.141
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jesús Villasana Mateo, Juez de 
primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 2.012 de 1981, seguido a instan
cia de don Miguel Doménech March, 
representado por el Procurador señor 
Sanz Al varado, contra don José-Luis 
Planas Alcusón, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 22 
de febrero de 1982, a las once horas, 
baio Jas condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de 300.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de 1a pri
mera o segunda subastas, según los 
casos: el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del ejecutante, con domicilio 
en Puebla de Vallbona (Valencia), don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un coche marca «Seat 131», con ma
trícula Z-7543-G; en 300.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a veinticinco 
de enero de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez, Jesús Villasana. — 
El Secretario, Cayetano Herranz.

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.084

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamavor, Magis

trado, Juez de instrucción de) nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

las diligencias preparatorias núm. 197 
de 1980 se ha acordado la venta en 
pública subasta, que se anuncia por 
término de ocho días, del vehículo em
bargado a Antonio Cerezo Márquez, 
marca «Seat 850», matrícula Z-84.926, 
acto que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 15 
de marzo de 1982, a las diez treinta 
horas de su mañana, en tercera subas
ta, sirviendo como condiciones las 
siguientes:
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l;' Se admitirán toda clase de pos
turas por anunciarse la subasta con 
sujeción a todo tipo.

2.a La adquisición podrá hacerse en

Núm.
JUZGADO

803
NUM. 3

calidad de poder ceder a
3.a El vehículo objeto 

podrá ser examinado por 
licitadores en el antiguo 
Palafox, de esta ciudad.

terceros.
de subasta 
los posibles 
cuartel de

4 .n Para tomar parte en la subasta 
deberán depositar en la Mesa al efec
to de este Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de avalúo.

5 .a Las cantidades depositadas por 
los que no resulten adjudicatarios 
serán devueltas inmediatamente a sus 
propietarios.

6 .a El vehículo objeto de la subasta 
se ha valorado en 36.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos ochenta dos. — 
El Juez. Rafael Soleras. — El Secre
tario, (ilegible). •

Juzgados de Distrito
Núm. 925

JUZGADO NUM. 2
Don Andrés Roco Díaz, Licenciado 

Derecho y Secretario del Juzgado
en 
de

distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el número 2.512 de 1981 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

«Sentencia. - En Zaragoza a 23 de 
enero de 1982. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito del nú
mero 2 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas sobre juegos prohibidos, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en ejer
cicio de la acción pública: Julio Costas 
Pereira y José-María Trigo Fernández, 
como denunciados, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan anterior
mente; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julio Costas Pereira y a José-María 
Trigo Fernández, como autores respon
sables de una falta del artículo 575 del 
vigente Código Penal, a la pena de pe
setas 2.500 de multa a cada uno de ellos, 
y al pago de las costas causadas en el 
presente juicio por iguales partes; que
dando en comiso el caballete de hierro 
ocupado, que obra en este Juzgado, al 
que se dará el destino legal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. —. Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia a fin de que 
sirva de notificación en forma a los con
denados expido el presente en Zaragoza 
a veintitrés de enero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, Andrés 
Roco.

Cédula de citación

acordado por elEn virtud de lo ,
señor Juez de este Juzgado en juicio
de faltas número 1.965 de 1981, sobre 
leiones en agresión, por la presente se 
cita al denunciado Claro-Eusebio Be- 
lloso Andrés, de 60 años, natural de 
Falces (Navarro), nacido el 5 de junio 
de 1921, hijo de Félix y Agustina, sol
tero, pastor, con último domicilio co
nocido en el Albergue municipal y con 
documento nacional de identidad nú
mero 15.623.178, y al lesionado Simeón 
Rodríguez Segovia, de 46 años, nacido 
en Navas del Marqués (Avila), el 18 de 
febrero de 1935, hijo de Simeón y Ru
fina, casado, barrenista, con último 
domicilio conocido en el Albergue mu
nicipal y con documento nacional de 
identidad número 6.451.147, para que 
el día 10 de marzo próximo, a las diez 
horas, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de cele
brar el juicio de faltas correspondien
te, al que deberán comparecer con 
todas las pruebas que tengan, previ
niéndoles que en caso contrario les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 804
JUZGADO NUM. 3

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
1.808 de 1981 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Winfried Sander, de 44 años, divorcia
do, ingeniero, natural de Essen (Ale
mania), y al representante legal de 
«Langbein & Engelbracht», de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Ale
mania (427 Dorstn, Hansestr, 8), para 
que comparezcan ante este Juzgado de 
distrito núm. 3 el día 3 de marzo pró
ximo y hora de las once de la mañana, 
al objeto de celebrar juicio por daños 
en colisión.

Zaragoza a dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 846
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez 
Juzgado de distrito número 3 de 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago

del 
los

del
crédito y costas del juicio de cogni
ción número 482 de 1980, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ante-

ñas Televisión Zaragoza», S. L., 1 
sentada por el Procurador señor r ( 
Aguirre, contra R. Grasa Marco, j, 
lar de «Hermanos Grasa», vec,n1qll]?. 
Ejea de los Caballeros, sobre recid 
ción de pesetas, he acordado sa^S[?. 
la venta en pública y primera su
los bienes siguientes:los bienes siguientes: jglo

Un coche marca «Renault», n'* e!i 
R-4, matrícula Z-1795-M; valorado 
80.000 pesetas. ten- *

Para cuyo acto de subasta, <lu6 jg 
drá lugar en este Juzgado (sdo'útil lugai en este juzgauu ,
plaza del Pilar, 2, cuarta P'^Xj-eí0, 
señalado el próximo día 23 ele Id 
a las once treinta horas, previnici^

Que para poder tomar parte 
subasta deberán los licitadores 
documento de identidad que aC eVjfr 
su personalidad y consignar P o 
mente en la Mesa del Juzgado el 
del precio de tasación; que 
mitirán posturas que no cubra' _ 
lo menos, las dos terceras Part® 511 
precio que sirve de tipo a eS'‘lleit 
basta, y que dicho vehículo se enc 
tra en poder del demandado, en ’
Cervantes, número 10. nefO

Dado en Zaragoza a veinte de z 
de mil novecientos ochenta V C1 'r» 
El Juez, Miguel Zabala. — El 5 I 
tario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 924
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual. , j í 
del Juzgado de distrito númet
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de 

de 1982, a las once horas, tendrá 
en este Juzgado la venta en P 
v primera subasta de los bien^ j; 
burgados al demandado en 1L!1 lyjj'1 
cognición número 320 de 1981, v 
a instancia del Procurador se']1 
drés Laborda, en representad' 
«Industrias Copes», S. L., con*1^^ 
Manuel Reyes Ortiz, haciéndose 
tar: , c0^

Que para tomar parte deberá 
signar previamente el 10 p°r 
precio de tasación, sin cuyo 1 L‘ 
no serán admitidos; que no se 
tirán posturas que no cubran * p? 
terceras partes del avalúo, y.^gj 
drá hacerse el remate en can 
ceder a tercero.

Bienes:
Un vehículo marca «Land p1’ 

matrícula SE-3191-P; valorado 
setas 50.000. halla .w

El vehículo embargado se
poder del demandado, con p g,0 

' en calle General Sanjurjo, m" ■
Pilas (Sevilla). . . -o

Dado en Zaragoza a vem1' . 
enero de mil novecientos o/ ^gji'1

El Juez, Lázaro-José. • T-' 1» T T - — Ti / I L) •dos. — Ei juez, uazaiv-j^- 
El Secretario, Felipe Hernand -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..........

Venta de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 18 pesetas.

3.540 pesetas
2.360 pesetas

Número del año anterior: 30 pesetas. neseta5'Número con dos años de antigüedad en adelante: 4b I ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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